COOPERACIÓN JUDICIAL INTERNACIONAL EN MATERIA CIVIL

1. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DE  DOCUMENTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES.

1. 2 UNIÓN EUROPEA. REGLAMENTO 1348/2000 DE 29 DE MAYO RELATIVO A LA NOTIFICACIÓN Y TRASLADO ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS DE DOCUMENTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL

Estados parte: todos los países de la U.E. incluidos Reino Unido e Irlanda y excluido Dinamarca. 

Fecha de entrada en vigor: 31 de mayo de 2001

Fecha publicación D.O.C.E.: 30 de junio de 2000

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Notificación y traslado de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil, (se incluye la materia social).

                                           REQUISITOS FORMALES.

Documentos a incluir:

-Solicitud en el formulario normalizado que figura en el anexo al Convenio, (se puede descargar en:

 http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2000/l_160/l_16020000630es00370052.pdf
-Copia del documento judicial transmitido, sin necesidad de legalización ni de ningún otro trámite equivalente, siempre que el documento recibido sea fiel y conforme con el expedido y que todas las indicaciones que contenga, sean legibles sin dificultad. 

-Solo se enviará por duplicado en el caso de que el órgano transmisor desee que se le devuelva una copia con certificado de cumplimiento de los trámites de notificación y traslado del documento.

                                                             LENGUA.

Hay que distinguir:

- En la solicitud, como es un modelo impreso para todos los Estados, no es necesaria la traducción.

- En los espaciosa en blanco en la lengua oficial del Estado requerido o en la lengua que el Estado requerido haya declarado admitir. España acepta INGLÉS, FRANCÉS, PORTUGUÉS, además de español. Para los demás estados, consultar: http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2001/l_298/l_29820011115es00010478.pdf
- En el documento no es obligatorio que vaya traducido, pero el destinatario puede negarse aceptarlo en determinados casos. 

- El Estado requerido puede negarse a aceptar el documento informando de inmediato al organismo transmisor.

                                           FORMAS DE TRANSMISIÓN.

Vía ordinaria: directamente entre los organismos transmisores y los receptores.

Vías extraordinarias: 

· Cada Estado puede utilizar sus propios agentes diplomáticos o consulares para notificaciones y traslados de documentos a personas  residentes en otro estado miembro. Los Estados pueden oponerse a la utilización de esta vía para nacionales que no lo sean del Estado requirente: Ver: http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2001/l_298/l_29820011115es00010478.pdf
·  Por correo también cabe la notificación o traslado directo de documentos judiciales a personas que residan en otro estado miembro.

· Excepcionalmente, por vía diplomática o consular para el envío de documentos judiciales con fines de notificación o traslado a los organismos receptores.

                         ÓRGANOS TRANSMISORES Y RECEPTORES.

Cada Estado miembro designará a los funcionarios públicos, autoridades u otras personas que serán los competentes para transmitir o recibir los documentos judiciales. Puede tratarse de dos diferentes organismos o de uno solo encargado de ambas funciones de transmisión y recepción. Además cada estado miembro designará una entidad central encargada de facilitar información a los organismos transmisores, buscar soluciones a los problemas que pueda suscitar la transmisión de documentos y excepcionalmente y a petición de un organismo transmisor, cursar una solicitud de notificación o traslado a un organismo receptor.

En España son órganos emisores y receptores los Secretarios Judiciales y la autoridad central es la Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Justicia (C/ San Bernardo nº 62, 28071 Madrid).

Para los demás estados ver: 

http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2001/l_298/l_29820011115es00010478.pdf 

1.3 PAÍSES NO COMUNITARIOS PARTE DEL CONVENIO DE LA HAYA DE 1965. CONVENIO DE LA HAYA 15 DE NOVIEMBRE DE 1965, RELATIVO A LA NOTIFICACIÓN O TRASLADO EN EL EXTRANJERO DE DOCUMENTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL. 
Fecha de entrada en vigor: 26 de agosto de 1987. 

Fecha publicación BOE: 25 de agosto de 1987.

Países: Argentina, Bielorrusia, Bulgaria, Canadá, China, Macao, Chipre, República Checa, Dinamarca, Egipto, Estonia, Israel, Japón, Corea, Letonia, Lituania, México, Noruega, Polonia, Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, Sri Lanka, Suiza, Turquía, Estados Unidos, Venezuela, Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Botswana, Kuwait, Malabo, Pakistán, San Marino,  Seychelles, Ucrania.

Actualizaciones: www.hcch.net
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Notificación y traslado de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil, (se incluye la materia social).

REQUISITOS FORMALES

Documentos a incluir: 

· Formulario ( anexo al Convenio, se puede descargar en: www.hcch.net
-    El documento judicial o su copia.

Todo en doble ejemplar. 

No hace falta legalización ni autenticación. 

LENGUA

El formulario estará redactado obligatoriamente en inglés o francés o en la lengua del estado de origen. 

Los espacios en blanco del formulario se rellenarán en la lengua del Estado requerido, en francés o en inglés. 

Los documentos objeto de comunicación o traslado deberán acompañarse de una traducción a la lengua del Estado requerido. 

FORMAS DE TRANSMISIÓN

Vía ordinaria: La autoridad judicial enviará directamente la petición de notificación a la Autoridad Central del Estado requerido.

Vía extraordinaria: 

· La notificación se puede efectuar por medio de agente diplomático o consular: a los nacionales del Estado de origen. Y a las personas que se encuentren en el territorio del Estado requerido siempre que éste no se oponga a dicha forma de notificación. ( ver las declaraciones de los Estados en http://www:hcch.net)

· En casos excepcionales se puede recurrir a la vía diplomática.

ÓRGANOS EMISORES Y RECEPTORES

Cada Estado miembro designará a los funcionarios públicos, autoridades u otras personas que serán los competentes para transmitir o recibir los documentos judiciales.

En España es órgano emisor la autoridad judicial requirente y es receptor la la Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Justicia (C/ San Bernardo nº 62, 28071 Madrid).

Para los demás Estados consultar la página web de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado: www.hcch.net)

1.3. PAÍSES PARTE DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS, HECHO EN PANAMÁ EL 30 DE ENERO  DE 1975.  

Fecha de ratificación: 22 de junio de 1987.

Fecha de publicación BOE: 15 de agosto de 1987.

Países: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador,  El Salvador, España, Estados Unidos,   Guatemala,    Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela 
Actualizaciones: www.oas.org
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Exhortos o cartas rogatorias expedidas por un órgano jurisdiccional en actuaciones y procesos en materia civil o mercantil, que tengan por objeto:

· Realización de actos procesales de mero trámite.

· Recepción y obtención de pruebas en el extranjero.

REQUISITOS FORMALES

Documentos a incluir: 

· La petición de notificación dirigida a las autoridades requeridas.

· Copia autenticada de la demanda y sus anexos y de las resoluciones que fundamenten la asistencia solicitada. 

Sólo será necesaria la legalización del documento cuando no se transmita por vía consular o diplomática o por intermedio de la autoridad central. 

FORMAS DE TRANSMISIÓN

A) La autoridad judicial, directamente a la autoridad judicial competente del Estado requerido.

B) La propia parte, una vez legalizado, ante la autoridad judicial competente del Estado requerido.

C) Vía diplomática.

D)  A través de la Autoridad Central del Estado requirente.

ÓRGANOS EMISORES Y RECEPTORES

Depende de la forma de transmisión elegida, pero la carta o exhorto deberá proceder siempre de una autoridad jurisdiccional. 

Cada Estado miembro designará a la autoridad central. En España es autoridad central la Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Justicia (C/ San Bernardo nº 62, 28071 Madrid).

Para los demás Estados consultar la página web de www.oas.org
1.4. TRATADOS BILATERALES

1.4.A. ESPAÑA – MARRUECOS

CONVENIO DE COOPERACION JUDICIAL EN MATERIA CIVIL, MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL REINO DE MARRUECOS DE 30 DE MAYO DE 1997.

Fecha de entrada en vigor 1 de julio de 1999.

Fecha de publicación BOE: 25 de julio de 1997.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Notificación y traslado de documentos judiciales o extrajudiciales en materia civil, mercantil y administrativa. La materia social se entiende incluida en el ámbito civil.

                                             REQUISITOS FORMALES

Documentos a incluir:

· La solicitud de notificación del documento judicial o extrajudicial, junto con el propio documento y una copia, que se devolverá firmada por el destinatario o sellada por la autoridad requerida como prueba de la notificación.

Toda notificación o comisión rogatoria deberá indicar: la autoridad judicial de que provenga; la identidad, condición y profesión de las partes, nacionalidad domicilio o dirección exacta así como la de sus representantes o defensores; naturaleza y finalidad de la notificación o comisión rogatoria

No es necesaria legalización de documentos judiciales o de otra autoridad ni de los que estos certifiquen como auténticos, aunque si  firma y sello oficial de la autoridad facultada para expedirlos y tratándose de copias, estar declarados conformes con el original por dicha autoridad. 

LENGUA

Las dos autoridades centrales podrán usar su propia lengua en las comunicaciones que se dirijan, adjuntando traducción en lengua francesa. Los documentos que deban ser notificados y comisiones rogatorias se redactarán en la lengua de la parte requerida o irán acompañados de traducción a la lengua francesa.

FORMAS DE TRANSMISIÓN.

Vía ordinaria:

· por conducto de la autoridad central de la parte requirente a la autoridad central de la parte requerida.

· por vía diplomática.

Vía extraordinarias: cada parte puede transmitir notificaciones o hacer que se ejecuten comisiones rogatorias sin hacer uso de medios coercitivos directamente, por mediación de sus agentes diplomáticos o consulares, pero solo respecto de sus propios nacionales que se encuentren en territorio de la otra parte.

                                        ÓRGANOS EMISORES Y RECEPTORES

Los Ministerios de Justicia de España y Marruecos son designados autoridades centrales encargadas de la emisión y recepción. La autoridad central enviará la solicitud de notificación o la comisión rogatoria a la autoridad competente conforme a su legislación para su cumplimiento. Dicha autoridad devolverá el recibo o declaración de cumplimiento a la autoridad central de la parte requirente.

(En España es la Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Justicia (C/ San Bernardo nº 62, 28071 Madrid).

1.4.B. ESPAÑA - TÚNEZ

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA DE TÚNEZ SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL Y RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001

Fecha de entrada en vigor 1 de marzo de 2003.

Fecha de publicación en BOE: 1 de marzo de 2003.
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Notificación y traslado de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil.

REQUISITOS FORMALES

Todo documento judicial o extrajudicial que se pretenda notificar o comisión rogatoria a ejecutar en el territorio de una de las partes se acompañará de una relación detallada o de un escrito que especifique la autoridad de la que procede el documento, su naturaleza, el nombre y condición de las partes y del destinatario.

No se necesita legalización.

LENGUA

Los documentos se redactarán en el idioma del estado requerido o irán acompañados de su traducción a dicho idioma o a lengua francesa. Las comisiones rogatorias se redactarán en el idioma del estado requirente y se acompañará traducción al idioma del requerido o a lengua francesa.

FORMAS DE TRANSMISIÓN

Vía ordinaria:

Tanto los documentos que se deban notificar como las comisiones rogatorias se transmitirán y devolverán por vía diplomática.

Vías extraordinarias:

· Los estados contratantes pueden notificar a sus nacionales residentes en el otro estado documentos judiciales y extrajudiciales por medio de sus agentes diplomáticos o consulares.

·  Los nacionales de cada estado que residan en territorio del otro, pueden hacer llegar o entregar cualquier documento a personas residentes en el mismo territorio, sin perjuicio de que la entrega tenga lugar según las formas establecidas en el país donde deba efectuarse.

                                    ÓRGANOS EMISORES Y RECEPTORES

Nada se indica en el convenio acerca de la autoridad central competente para transmitir o recibir los documentos, por lo que al hacer referencia únicamente a la vía diplomática, cabe entender que serán los Ministerios de Asuntos Exteriores respectivos. (Autoridad judicial al TSJ respectivo, que lo remitirá al Ministerio de justicia y éste al Ministerio de Asuntos Exteriores).

El cumplimiento en concreto de la comisión rogatoria o notificación de documento corresponde a la autoridad competente en cada caso del estado requerido, quien justificará la entrega por medio de recibo fechado y firmado por el interesado o por cédula de notificación expedida por la autoridad competente del estado requerido, quien la transmitirá directamente a la autoridad requirente.

1.4.C. ESPAÑA – TAILANDIA

CONVENIO DE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL REINO DE TAILANDIA HECHO EN MADRID EL 15 DE JUNIO DE 1998. 

Fecha de entrada en vigor: el 2 de abril de 1999.
Fecha de publicación BOE  7 mayo 1999 y 2 de junio de 1999. 

ÁMBITOS DE APLICACIÓN

Notificación y traslado de documentos judiciales y comisiones rogatorias.

REQUISITOS FORMALES

Documentos a incluir:

· La solicitud se ajustará al formulario anexo al Convenio. (Se puede descargar de la web www.boe.es
· Documento judicial o copia del mismo.

Presentación documentos ante la Autoridad designada por la otra parte por duplicado.

Sin necesidad de legalización u otra formalidad análoga.

LENGUA

El formulario habrá de estar redactado en inglés o en la lengua oficial del estado requerido. 

También los documentos que se acompañen. 

Con certificación  de conformidad con la legislación y la práctica del Estado requirente.

No se exige legalización ni ninguna otra formalidad análoga.

FORMAS DE TRANSMISIÓN

Vía ordinaria:

La autoridad central del Estado requirente remitirá a la autoridad central del Estado requerido.

Vías extraordinarias:

Cualquiera de los Estados parte puede, a través de los agentes diplomáticos o consulares, notificar directamente o entregar documentos judiciales a los propios nacionales que se encuentren en territorio de la otra parte, siempre que no se emplee ninguna forma de coacción.

ÓRGANOS EMISORES Y ÓRGANOS RECEPTORES

Tanto en España como en Tailandia las autoridades centrales son los respectivos Ministerios de Justicia.

1.4.D. ESPAÑA – BRASIL

CONVENIO DE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL DE 13 DE ABRIL DE 1989´

Fecha de entrada en vigor, el 31 de julio de 1991.

Fecha de publicación en el BOE, el  10 de julio de 1991; c. Errores 13 de agosto de 1981..
ÁMBITOS DE APLICACIÓN

Notificación y traslado de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil, mercantil, laboral y contencioso administrativa.

REQUISITOS FORMALES

Documentos a incluir:

· La solicitud de notificación o traslado según el formulario. (Buscar en www.boe.es)

· Documento judicial o copia del mismo.

Se presentarán ante las autoridades centrales encargadas de su ejecución en el otro Estado.

Sin necesidad de legalización u otra formalidad análoga.

LENGUA

El formulario ha de estar redactado en forma bilingüe, español y portugués, según el modelo anejo al convenio. 

Los documentos a notificar o trasladar, se redactarán en la lengua del estado requirente, salvo que el destinatario solicite su traducción al portugués. 

Las comisiones rogatorias y documentos distintos en el artículo 4 del convenio, se redactarán en la lengua del Estado requerido, o irán acompañados de una traducción a dicha lengua..

FORMAS DE TRANSMISIÓN

Vía ordinaria:

· Por remisión directa por las autoridades judiciales del Estado requirente a la autoridad central del Estado requerido.

Vías extraordinarias:

· A través de sus agentes diplomáticos o consulares.

· Por comunicación entre la autoridad central del Estado requirente a la autoridad central del Estado requerido.

ÓRGANOS EMISORES Y ÓRGANOS RECEPTORES.

Dependerá de la vía de transmisión.

Tanto en España como en Brasil, las autoridades centrales son los respectivos Ministerios de Justicia. 

1.5.  RESTO DE PAÍSES: PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD

Art. 276, 277 y 278 de la L.O.P.J.

Art.  177 LEC 1/2000

REQUISITOS FORMALES

Comisión rogatoria.(no hay modelo)

Acompañando, en su caso, los correspondientes documentos.

Deberá efectuarse expresa mención al ofrecimiento de reciprocidad

LENGUA

Se aconseja la traducción a la lengua del Estado requerido, tanto de la comisión como de los documentos, en su caso.

FORMAS DE TRANSMISIÓN

Vía diplomática.

En el art. 276 de la L.O.P.J., se prevé la remisión por el órgano judicial solicitante, por conducto del superior jerárquico (TS, TSJ, o Audiencia), al Ministerio de Justicia que por vía diplomática hará llegar la petición de cooperación jurídica internacional, a las autoridades del país requerido.

La determinación de la existencia de  RECIPROCIDAD en España, en relación con la petición de otro país requirente corresponde al Ministerio de Justicia(art.278.2 LOPJ).

ÓRGANOS EMISORES Y RECEPTORES

La vía diplomática supone que la salida del país de la solicitud la efectúa el Ministerio de AAEE, debiendo se devuelta por el mismo conducto.

2. OBTENCIÓN DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO.

2.1. UNIÓN EUROPEA REGLAMENTO 1206/2001 DE 28 DE MAYO DE 2001, (DOCE 27/06/2001), RELATIVO A LA COOPERACIÓN ENTRE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE LOS ESTADOS MIEMBROS EN EL ÁMBITO DE LA OBTENCIÓN DE PRUEBAS EN MATERIA CIVIL O MERCANTIL.

Entrada en vigor: el 01/07/01, pero solamente en cuanto a los arts. 14, 19, 21 y 22, el resto el 01/01/2004
Fecha de publicación en el DOCE 27 de junio de 2001.

Países: Todos los de la U.E., a excepción de Dinamarca (respecto al R.U. prevé especialidades transitorias para Inglaterra y Gales)

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Solicitudes de cooperación jurisdiccional para la obtención de pruebas en materia civil o mercantil.

REQUISITOS FORMALES

Es necesario que exista un procedimiento judicial en trámite, al menos con carácter de diligencias preliminares. 

Documentos a incluir:

· La solicitud debe hacerse en formulario previsto de Anexo al Reglamento. (formulario A o I, según los casos). (Para descargar: 

http://europa.eu.int/cgi-bin/eur-lex/udl.pl?REQUEST=Seek-Deliver&COLLECTION=oj&SERVICE=eurlex&LANGUAGE=es&DOCID=2001l174p1&FORMAT=pdf 

· En su caso, documentos necesarios para la ejecución.

No hace falta legalización, ni autenticación alguna.

LENGUA

(Tanto para la solicitud, como para los documentos que, en su caso, se adjunten):

En la lengua oficial del Estado requerido.

Si hubiese varias lenguas oficiales: en una de las lenguas oficiales en el lugar donde haya de practicarse la obtención de pruebas.

También pueden redactarse en lengua que el Estado requerido haya aceptado. 

España ha aceptado que la solicitud y documentos se realicen, además de en español, en idioma portugués. (Se está pendiente de la publicación, por parte de la Comisión, del listado de las lenguas aceptadas por cada país).

FORMAS DE TRANSMISIÓN

A) VÍA INTERJURISDICCIONAL

Vía ordinaria:

En este caso se remite la solicitud (formulario A) directamente, sin intermediario alguno. De órgano judicial a órgano judicial. 

España ha comunicado el listado de órganos jurisdiccionales, que son los juzgados de primera instancia, mediante reparto por los juzgados decanos, en su caso.(Se está pendiente de la publicación, por parte de la Comisión, del listado de los órganos jurisdiccionales competentes). Ver para España www.mju.es
Vías extraordinarias:

Solo excepcionalmente está prevista la utilización de un órgano central para hacer llegar la solicitud al Estado requerido.

El órgano central es una autoridad administrativa o judicial que cada Estado Miembro debe designar para asumir las funciones previstas en algunas normas de cooperación jurídica internacional. En este convenio se pretende que los órganos centrales esencialmente ejerzan funciones informativas y de solución de problemas y sólo excepcionalmente realizará funciones de traslado y comunicación, a instancias del órgano judicial requirente.

No existe posibilidad de acudir a la vía diplomática.

El envío: se efectúa por el medio más rápido posible que haya aceptado el Estado miembro. Vale correo, fax, e-mail..., con tal de que haya garantías de fidelidad y legibilidad y hayan sido aceptados por el Estado. (Por el momento España ha declarado que el medio de transmisión que acepta es el correo postal).

Gastos: el Estado requerido puede solicitar los de intérpretes, expertos o medios técnicos.

Acuse de recibo: el órgano requerido debe acusar recibo (formulario B) en el plazo de 7 días. Si la solicitud es incompleta no se devuelve, sino que se ha de requerir para que se complete (formulario C).

El plazo de ejecución es de 90 días.

La forma de ejecución es la del Estado requerido, aun cuando cabe solicitar una forma especial (art. 10). La práctica de la prueba se documentará según la ley del país requerido, aun cuando se podrá solicitar un sistema especial (videoconferencia o teleconferencia). También es posible solicitar otras condiciones para la práctica (presencia de profesionales, etc...,).

B) OBTENCIÓN DIRECTA DE PRUEBAS POR EL ÓRGANO JUDICIAL REQUIRENTE.

En este caso la solicitud (formulario I) se envía por el órgano judicial requirente al órgano central o a la autoridad competente del Estado en que se pretende obtener directamente las pruebas. No cabe aquí la comunicación directa entre órganos jurisdiccionales.

Se ha de tener presente que en esta modalidad el sometimiento a la prueba de la persona con la que se deba practicar, (parte, testigo), es de carácter voluntario y no se pueden emplear medidas coercitivas. 

La transmisión, como en el caso anterior, por el medio más rápido posible que haya sido aceptado.

El órgano central designado por España es la Subdirección General de Cooperación Jurídica internacional del Ministerio de Justicia, (C/ San Bernardo, nº 62, 28015-MADRID; FAX: 913904457). (Se está pendiente de la publicación, por parte de la Comisión, del listado de los órganos jurisdiccionales competentes).

ÓRGANOS EMISORES Y RECEPTORES

Órganos emisores:
Los órganos jurisdiccionales con competencia en materia civil o mercantil   ante los que se halle iniciada una causa .

Órganos receptores:

Serán los órganos jurisdiccionales según listado a publicar por la Comisión con los datos que tuvieron que facilitar los países hasta el  01/07/2003. 

2.2.  ESTADOS NO COMUNITARIOS, PERO QUE SON PARTE DEL CONVENIO DE LA HAYA . CONVENIO DE LA HAYA SOBRE OBTENCIÓN DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL DE 18 DE MARZO DE 1970.
Fecha de publicación BOE 25 de agosto de 1987.

Países: el listado actualizado puede verse en la página web www.hcch.net
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Solicitudes de obtención de pruebas y realización de otras actuaciones judiciales en materia civil y mercantil, (excluyéndose las notificaciones y traslados de documentos judiciales que tienen su instrumento propio)

.

REQUISITOS FORMALES

Documentos a incluir:

· La comisión rogatoria que debe contener los siguientes datos: a) La autoridad requirente y, a ser posible, la autoridad requerida; b) Identidad y dirección de las partes y, en su caso, de sus representantes; c) La naturaleza y objeto de la instancia, así como una exposición sumaria de los hechos; d) Las pruebas que hayan de obtenerse o cualesquiera actuaciones judiciales que hayan de realizarse. Cuando proceda, en la Comisión rogatoria se consignará también: e) Los nombres y dirección de las personas que hayan de ser oídas; f) Las preguntas que hayan de formularse a las personas a quienes se deba tomar declaración, o los hechos acerca de los cuales se les deba oír; g) Los documentos u otros objetos que hayan de examinarse; h) La solicitud de que la declaración se preste bajo juramento o por afirmación solemne sin juramento y, cuando proceda, la indicación de la fórmula que haya de utilizarse; i) Las formas especiales cuya aplicación se solicite conforme a lo dispuesto en el artículo 9.

Asimismo, en la comisión rogatoria se mencionará, si hubiere lugar a ello, la información necesaria para la aplicación del artículo 11.

· Se han de Acompañar, en su caso, los documentos a examinar.

No hay formulario. 

No se podrá exigir legalización alguna ni otra formalidad análoga.
LENGUA

Tanto la comisión como los documentos, en su caso, irán redactados en la lengua del Estado requerido, o bien acompañando traducción a dicha lengua.

También existe obligación de aceptar, salvo reserva, las comisiones rogatorias en inglés o francés.

Si hubiese varias leguas oficiales en el Estado requerido, deberá especificarse por éste la correspondiente a cada territorio.

FORMAS DE TRANSMISIÓN

Vía ordinaria:

Se remitirá la comisión rogatoria por el órgano judicial a la Autoridad Central designada por el Estado requerido, que será la que, a su vez, la remitirá a la autoridad competente para su ejecución.

Vías extraordinarias:

También esta prevista la obtención de pruebas por funcionarios consulares, diplomáticos y por Comisario.

No se podrá exigir legalización alguna ni otra formalidad análoga.
ÓRGANOS EMISORES Y RECEPTORES

Serán  órganos emisores cualquier autoridad judicial de un Estado contratante con competencias en materia civil o mercantil que conozca de un asunto ya iniciado o que se pretenda iniciar.

Serán órganos receptores: exclusivamente la autoridad central designada por cada  Estado contratante que se encargará de recibir la solicitud y hacerla llegar al órgano judicial competente para su ejecución. (España ha designado a la Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Justicia, (/ San Bernardo nº 62, 28015-MADRID).

Para acceder al listado de autoridades centrales del resto de países, se puede consultar la página web www.hcch.net.

2.3.  ESTADOS PARTE DE LA CONFERENCIA INTERAMERICANA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO (CIDIP).  CONVENIO SOBRE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS HECHO EN PANAMÁ EL 30 DE ENERO DE 1975.

Fecha de publicación BOE: 15 de agosto de 1987

PAÍSES: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, Cuba, Puerto Rico y Brasil.

Actualizaciones: consultar www.oas.org
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Exhortos o cartas rogatorias expedidos en procesos en materia civil o comercial, por los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro, que tengan por objeto la realización de actos procesales de mero trámite (notificaciones, citaciones o emplazamientos), y la recepción y obtención de pruebas e informes en el extranjero.

Se excluyen los actos que impliquen ejecución coactiva.

REQUISITOS FORMALES

Documentos a incluir:

· Comisión Rogatoria.(no hay modelo, ni formulario)

· Necesariamente se ha de incluir: a) copia autenticada de la demanda y sus anexos y de los escritos o resoluciones que sirvan de fundamento a las diligencias solicitadas; b) información escrita acerca de cuál es el órgano jurisdiccional requirente, los plazos de que dispusiere la persona afectada para actuar y las advertencias que le hiciere dicho órgano sobre las consecuencias que entrañaría su inactividad; c) en su caso, información acerca de la posibilidad de obtención del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Solo será necesaria legalización de la comisión rogatoria cuando no se transmita por vía consular o diplomática o por intermedio de la autoridad central.

LENGUA

Tanto la solicitud, como los documentos habrán de enviarse traducidos al idioma del Estado requerido.

FORMAS DE TRANSMISIÓN

Hay cuatro posibles:

a) Por la propia parte interesada.

b) Por vía judicial: de órgano judicial a la autoridad central del  Estado requerido.

c) Por vía consular o diplomática: de emisor a agente diplomático o consular.

d) Por conducto de la autoridad central del Estado requirente.

ÓRGANOS  EMISORES Y RECEPTORES

Serán emisores en España, tanto los órganos judiciales competentes en materia civil o mercantil, como la Autoridad Central, Ministerio de Justicia.

Serán receptores: en España, el Ministerio de Justicia.

Para acceder al listado de órganos receptores designados por cada país: Ver relación en BOE 15 Agosto de 1987 y actualizaciones en www.oas.org
.

2.4 ESTADOS CON LOS QUE ESPAÑA HA SUSCRITO CONVENIOS BILATERALES

2.4.A. ESPAÑA - TAILANDIA
CONVENIO DE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL REINO DE TAILANDIA de 15 de junio de 1998.

Fecha de entrada en vigor: 2 de abril de 1999.

Fecha de publicación: BOE 7 de mayo de 1999.
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Solicitudes de obtención de pruebas en el ámbito civil y mercantil.

REQUISITOS FORMALES

Comisión rogatoria.(no hay modelo).

Acompañando documentos correspondientes.

No se exige legalización.

LENGUA

La solicitud debe ir redactada en inglés o en la lengua oficial del Estado requerido.

Si se enviasen documentos, ha de acompañarse traducción, bien al ingles o lengua oficial país requerido. Esta traducción debe ir certificada.

FORMAS DE TRANSMISIÓN

Vía ordinaria: el órgano judicial a la autoridad central designada por cada país.

Vía extraordinaria: a través de agentes diplomáticos o consulares o comisionado para el caso concreto.

ÓRGANOS EMISORES Y RECEPTORES

Serán emisores los órganos judiciales con competencia en materia civil o mercantil.

Serán receptores únicamente la autoridad central que tanto en Tailandia como en España son los respectivos Ministerio de Justicia.

2.4.B. ESPAÑA - BRASIL

CONVENIO DE COOPERACIÓN JURÍDICA EN MATERIA CIVIL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, HECHO EL 13 DE ABRIL DE 1989

Fecha de entrada en vigor: 31 de diciembre de 1990.

Fecha de publicación en el BOE: 10 de julio de 1991.

REQUISITOS FORMALES

Comisión rogatoria.(no hay modelo, que sí existe, en cambio, para solicitudes de notificación de documentos). (Ver www.boe.es)

Acompañando, en su caso, los documentos correspondientes.

LENGUA

Tanto la solicitud ,como los documentos, irán redactados, bien en la lengua del Estado requerido, bien irán acompañados de traducción.

FORMAS DE TRANSMISIÓN

La vía ordinaria es a través de los órganos centrales: el del país requirente la hará llegar a la autoridad central del país requerido que, a su vez, la remitirá al órgano judicial competente de su país. 

También está prevista a través de autoridades o funcionarios consulares.

ÓRGANOS EMISORES Y RECEPTORES

Serán emisores y receptores los respectivos Ministerio de Justicia con el carácter de autoridad central.

2.4.C. ESPAÑA – MARRUECOS

CONVENIO DE COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA CIVIL, MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL REINO DE MARRUECOS DE FECHA 30 DE MAYO DE 1997.
Fecha de entrada en vigor: el 22 de julio de 1997.

Fecha de publicación en el BOE 25 de junio de 1997.
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Solicitudes de cooperación judicial para obtención de pruebas en materia civil, mercantil y administrativa.

REQUISITOS FORMALES

Comisión rogatoria.(no hay modelo).

Acompañando, en su caso, los correspondientes documentos.
LENGUA

Ha de acompañarse traducción a la lengua oficial de la autoridad requerida.

FORMAS DE TRANSMISIÓN

Vía ordinaria: es del órgano Judicial a la Autoridad Central que designara cada país, que se la hará llegar a la autoridad competente.

Vía extraordinaria: Está prevista a través de autoridades diplomáticas o consulares.

ÓRGANOS EMISORES Y RECEPTORES

Serán emisores los órganos judiciales con competencia en materia civil o mercantil.

Serán receptores los respectivos Ministerio de Justicia, por ser las autoridades centrales respectivamente designadas.

2.4.D. ESPAÑA - TÚNEZ

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA DE TÚNEZ SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL YU RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES

Fecha de entrada en vigor: el 1 de marzo de 2003. 

Fecha de publicación en el BOE : 1 de marzo de 2003

AMBITO DE APLICACIÓN

Solicitudes de cooperación judicial para obtención de pruebas en materia civil, mercantil.

REQUISITOS FORMALES

Comisión rogatoria.(no hay modelo)

Acompañado, en su caso, los correspondientes documentos.

LENGUA

Tanto comisión como documentos, en su caso, han de ir redactados en la lengua del Estado requirente, pero acompañando traducción a la lengua del Estado requerido o al francés.

FORMAS DE TRANSMISIÓN

La vía ordinaria: La vía diplomática, es decir, a través del Ministerio de AAEE .

Vía extraordinaria: También esta prevista la obtención a través de las autoridades diplomáticas o consulares.

ÓRGANOS EMISORES Y RECEPTORES

La vía diplomática supone que tanto la emisión como la recepción se efectúa a través del Ministerio de AAEE.

No esta prevista, en consecuencia, la designación de una autoridad central.

2.5 RESTO DE PAÍSES: PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD

Art. 276, 277 y 278 de la L.O.P.J.

Art.  177 LEC 1/2000

REQUISITOS FORMALES

Comisión rogatoria.(no hay modelo)

Acompañando, en su caso, los correspondientes documentos.

Deberá efectuarse expresa mención al ofrecimiento de reciprocidad

LENGUA

Se aconseja la traducción a la lengua del Estado requerido, tanto de la comisión como de los documentos, en su caso.

FORMAS DE TRANSMISIÓN

Vía diplomática.

En el art. 276 de la L.O.P.J., se prevé la remisión por el órgano judicial solicitante, por conducto del superior jerárquico (TS, TSJ, o Audiencia), al Ministerio de Justicia que por vía diplomática hará llegar la petición de cooperación jurídica internacional, a las autoridades del país requerido.

La determinación de la existencia de  RECIPROCIDAD en España, en relación con la petición de otro país requirente corresponde al Ministerio de Justicia(art.278.2 LOPJ).

ÓRGANOS EMISORES Y RECEPTORES

La vía diplomática supone que la salida del país de la solicitud la efectúa el Ministerio de AAEE, debiendo se devuelta por el mismo conducto.

3. RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES

UNIÓN EUROPEA

3.1
REGLAMENTO (CE) N° 44/2001 DEL CONSEJO, DE 22 DE DICIEMBRE DE 2000, RELATIVO A LA COMPETENCIA JUDICIAL, EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL

Fecha de entrada en vigor: 1 de marzo de 2002

Fecha de publicación: Diario Oficial n° L 012 de 16/01/2001 p. 0001 - 0023 

Países afectados.- Todos los de la Unión Europea, excepto Dinamarca.

Modificaciones posteriores: Reglamento (CE) n° 1496/2002 de la Comisión, de 21 de agosto de 2002, por el que se modifican el anexo I (las normas de jurisdicción mencionadas en el apartado 2 del artículo 3 y en el apartado 2 del artículo 4) y el anexo II (la lista de tribunales competentes y autoridades) del Reglamento (CE) n° 44/2001 del Consejo, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil Diario Oficial n° L 225 de 22/08/2002 p. 0013 – 0013.
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Materias civil y mercantil, a excepción de:

a) el estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes matrimoniales, los testamentos y las sucesiones

b) la quiebra, los convenios entre quebrado y acreedores y demás procedimientos análogos;

c) la seguridad social; 

d) el arbitraje.

No se aplica, en particular a:

Materias fiscal, aduanera y administrativa 

REQUISITOS FORMALES.-

La solicitud se ha de ajustar al derecho del estado requerido.
Documentos a incluir.- La parte que invocare o se opusiere al reconocimiento de una resolución o solicitare la ejecución, deberá presentar:

· una copia auténtica de dicha resolución.

· la certificación que expida, a instancia de cualquier parte interesada, el tribunal o la autoridad competente del Estado miembro en el que se hubiere dictado una resolución y que se ajustara al formulario normalizado que figura en el anexo V del Reglamento. 
No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en lo que se refiere a los documentos a presentar ni, en su caso, al poder para pleitos.

LENGUA

 Si el tribunal o la autoridad competente lo exigiere, se presentará una traducción de los documentos. La traducción estará certificada por una persona autorizada a tal fin en uno de los Estados miembros.

TRIBUNAL COMPETENTE

La solicitud se presentará  en España ante el Juez de Primera Instancia
La competencia territorial se determina por el domicilio de la parte contra la que solicitare la ejecución o por el lugar de ejecución
PROCEDIMIENTO

Las modalidades de presentación de la solicitud se determinarán con arreglo a la ley del Estado miembro en el que se solicitare la ejecución. 

La resolución es recurrible por cualquiera de las partes  en apelación ante la Audiencia Provincial con posible recurso de casación ante el Tribunal Supremo.

3.2 
REGLAMENTO (CE) Nº 1347/2000 DEL CONSEJO, DE 29 DE MAYO DE 2000, RELATIVO A LA COMPETENCIA, EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES EN MATERIA MATRIMONIAL Y DE RESPONSABILIDAD PARENTAL SOBRE LOS HIJOS COMUNES

Fecha de entrada en vigor: 1 de marzo de 2001

Fecha de publicación: Diario Oficial n° L 160 de 30/06/2000 p. 0019 - 0036 

Países afectados.- Todos los de la Unión Europea, excepto Dinamarca

Modificaciones posteriores: 1.- Reglamento (CE) n° 1185/2002 de la Comisión, de 1 de julio de 2002, por el que se modifica la lista de órganos jurisdiccionales competentes del anexo I del Reglamento (CE) n° 1347/2000 del Consejo, consecuencia de la notificación por los Países Bajos a la Comisión de una modificación de la lista de órganos jurisdiccionales establecidos en el anexo I del Reglamento 1347/2000. 2.- Declaraciones de Suecia y Finlandia con arreglo a la letra a) del apartado 2 del artículo 36 del Reglamento ( CE) nº 1347/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, publicadas en el Diario Oficial de 28 de febrero de 2001

ÁMBITO DE APLICACIÓN

a) a los procedimientos civiles relativos al divorcio, a la separación judicial y a la nulidad del matrimonio de los cónyuges;

b) a los procedimientos civiles relativos a la responsabilidad parental sobre los hijos comunes de los cónyuges con ocasión de las acciones en materia matrimonial a que se refiere la letra a).

REQUISITOS FORMALES

1. Las modalidades de presentación de la solicitud de ejecución se determinarán con arreglo al Derecho del Estado miembro requerido.

2. El solicitante deberá elegir domicilio para notificaciones en un lugar que correspondiere a la competencia judicial del órgano jurisdiccional que conociere de la solicitud de ejecución. No obstante, si el Derecho del Estado miembro requerido no contemplare la elección de domicilio, el solicitante designará un mandatario.

Documentos a incluir.

a) una copia de dicha resolución que reúna los requisitos necesarios para determinar su autenticidad;

b) un certificado del órgano jurisdiccional o autoridad competente del Estado miembro que se hubiere dictado la resolución expresiva de los particulares  a que se refiere el anexo IV del Reglamento

Si se tratare de una resolución dictada en rebeldía deberá presentar:

a) el original o una copia auténtica del documento que acreditare la entrega o notificación del escrito de demanda o de un documento equivalente a la parte declarada en rebeldía; o bien

b) cualquier documento que acredite de forma inequívoca que el demandado ha aceptado la resolución.

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en lo que se refiere a los documentos a presentar ni a la traducción, como tampoco para el poder ad litem.

IDIOMA

Si el órgano jurisdiccional lo exigiere, se presentará una traducción de los documentos. La traducción estará certificada por una persona habilitada a tal fin en uno de los Estados miembros.

TRIBUNAL COMPETENTE

La competencia territorial se determina por el lugar de residencia habitual de la persona contra la que se solicitare la ejecución o por el lugar de residencia habitual del hijo o de los hijos a quien o quienes se refiera la solicitud. Cuando no pueda encontrarse en el Estado miembro requerido ninguno de los lugares a los que se refiere el párrafo anterior, la competencia territorial se determinará por el lugar de ejecución.
Los órganos que conocen de ulteriores recursos se detallan en los anexos II y III del Reglamento. En España recurso de apelación ante la Audiencia Provincial y recurso de casación ante el Tribunal Supremo

PROCEDIMIENTO

 Las modalidades de presentación de la solicitud de la ejecución se determinaran con arreglo al derecho del Estado miembro requerido.

3.3   
CONVENIO DE LUGANO DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 1988 (88/592/CEE), RELATIVO A LA COMPETENCIA JUDICIAL Y A LA EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL

Fecha de entrada en vigor: 1 de noviembre de 1994

Fecha de publicación B.O.E: 20 de octubre de 1994

Fecha de ratificación: 30 de agosto de 1994

Países afectados: Los Estados miembros UE y Suiza, Islandia, Polonia y Noruega. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Materia civil y mercantil con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional. 

No incluye, en particular, las materias fiscal, aduanera y administrativa.

 Se excluyen del ámbito de aplicación del Convenio:

 1. el estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes matrimoniales, los testamentos y las sucesiones;

 2. la quiebra, los convenios entre quebrado y acreedores y demás procedimientos análogos;

 3. la Seguridad Social; 

4. el arbitraje.

REQUISITOS FORMALES.-

La parte que invocare el reconocimiento o instare la ejecución de una resolución deberá presentar una copia auténtica de dicha resolución.

Si se tratare de una resolución dictada en rebeldía, el original o una copia auténtica del documento que acreditare la entrega o notificación de la demanda o de documento equivalente a la parte declarada en rebeldía.

 La parte que instare la ejecución deberá presentar además cualquier documento que acreditare que, según la ley del Estado de origen, la resolución es ejecutoria y ha sido notificada y un documento justificativo de que el solicitante goza, en su caso, del beneficio de justicia gratuita en el Estado de origen. Suficientemente ilustrado. 

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en lo que se refiere a los documentos mencionados en los artículos 46, 47 y en el artículo 48, párrafo segundo, y en su caso, al poder para pleitos.

IDIOMA

 Si el tribunal lo exigiere, se presentará una traducción de los documentos; la traducción estará certificada por una persona autorizada a tal fin en uno de los Estados contratantes. 

TRIBUNAL COMPETENTE

Juzgado de Primera Instancia

La competencia territorial se determina por el domicilio de la parte contra la que se solicitare la ejecución. Si dicha parte no estuviere domiciliada en el Estado requerido, la competencia se determinará por el lugar de ejecución

PROCEDIMIENTO

Las modalidades de presentación de la solicitud se determinarán con arreglo a la ley del Estado miembro en el que se solicitare la ejecución. 

La resolución es recurrible por cualquiera de las partes  en apelación ante la Audiencia Provincial con posible recurso de casación ante el Tribunal Supremo.

BILATERALES:

3.4
TRATADO SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL ENTRE ESPAÑA Y SUIZA, HECHO EN MADRID EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1896.

Entrada en vigor: 16 de julio 1898

Fecha: 10 de noviembre de 1896

Publicación: Gaceta de Madrid del 09/07/1898

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Materia civil o comercial

REQUISITOS FORMALES

A la demanda de ejecución acompañarán:

1) Una copia literal de la sentencia o fallo, debidamente legalizada por el Representante diplomático o consular del país en que se pide el cumplimiento;

2) Un documento justificando que la parte contraria ha sido debidamente citada y que se le ha notificado la sentencia o fallo.

3) Una certificación expedida por el Escribano del Tribunal que ha dictado la sentencia, certificación, legalizada en la forma expresada en el párrafo primero, haciendo constar que la sentencia o fallo cuyo cumplimiento se pide es definitiva y ejecutoria por no existir apelación ni oposición.

IDIOMA

Traducción de la documentación acompañada al español

TRIBUNALES COMPETENTES

En España, los Juzgados de 1.ª Instancia.
PROCEDIMIENTO

La ejecución se pedirá directamente por la parte interesada al Tribunal o a la Autoridad del punto donde el cumplimiento deba efectuarse y a quien corresponde la competencia para conceder el exequatur

La Autoridad competente determinará sobre la demanda de cumplimiento en la forma prevista por la ley del Estado requerido, después de oído el Ministerio fiscal, si la ley lo prescribe.


La misma concederá a la parte contra la cual se pide el cumplimiento, el plazo legal o de costumbre para defender sus derechos, y señalará a las dos partes el día en que haya de resolverse sobre la demanda.


La decisión que conceda o deniegue la ejecución no será susceptible de oposición por la no comparecencia de una parte; pero podrá ser objeto de un recurso ante la Autoridad competente en los plazos legales y según las formas que determine la ley del país en que se haya dictado, siempre que esta ley prevea semejante recurso.

3.5
CONVENIO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVILES ENTRE ESPAÑA Y COLOMBIA, HECHO EN MADRID EL 30 DE MAYO DE 1908.

Fecha: 30 de mayo de 1908

Publicación: Gaceta de Madrid del 18/04/1909

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Sentencias civiles
REQUISITOS FORMALES

1.º Que sean definitivas y que estén ejecutoriadas como en derecho se necesitaría para ejecutarlas en el país en que se hayan dictado.

Este requisito se acreditará por un certificado expedido por el Ministro de Gobierno o de Gracia y Justicia, siendo la firma de éstos legalizada por el correspondiente Ministro de Estado de Relaciones Exteriores y la de éste, a su vez, por el Agente diplomático respectivo acreditado en el lugar de la legalización.

IDIOMA

Español

PROCEDIMIENTO

Antes de ejecutarse la sentencia deberá oírse al Ministerio público o fiscal, de acuerdo con las leyes de cada uno de los dos países contratantes; y contra el auto o sentencia que dictare el Tribunal requerido no podrá interponerse apelación.

3.6
CONVENIO SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA, RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN EN ASUNTOS CIVILES ENTRE ESPAÑA Y CHECOSLOVAQUIA, HECHO EN MADRID EL 4 DE MAYO DE 1987.

Entrada en vigor: 10/12/1998

Fecha: 4 de mayo de 1987

Publicación: BOE del 03/12/1988

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Asuntos civiles, que  incluyen los asuntos de familia y mercantiles, así como las sentencias de las autoridades judiciales en asuntos penales concernientes al pago de indemnizaciones y otras reclamaciones de Derecho Civil.
Quedan excluidas:

a) A cuestiones de quiebra, composiciones o procesos análogos.

b) A las decisiones sobre cuestiones de seguridad social.

c) A las decisiones sobre resarcimiento de daños causados por la energía nuclear.

REQUISITOS FORMALES

 La solicitud irá acompañada de la documentación siguiente:

a) Una copia autenticada, completa y conforme al Derecho de una u otra Parte Contratante, de la sentencia del Tribunal de origen, que contenga una cláusula que indique ser definitiva y de obligada ejecución, a no ser que esto resulte evidente de la sentencia misma.

b) Un documento que certifique que la sentencia fue debidamente notificada de conformidad con el Derecho del Estado de origen.

c) Un documento que certifique que la parte contra la que se dictó la sentencia y dejó de asistir al proceso fue citada en tiempo y forma para tomar parte en el proceso conforme al Derecho del Estado de origen y que, en caso de incapacidad para litigar, fue adecuadamente representada, a no ser que esto resulte evidente de la sentencia misma.

d) Una traducción legalizada, en la lengua del Estado requerido, de la solicitud y de los documentos mencionados en las letras a), b) y c) del presente párrafo.

IDIOMA

Se exige traducción legalizada, en la lengua del Estado requerido, de la solicitud y de los documentos mencionados en las letras a), b) y c)
Las autoridades centrales de las Partes Contratantes utilizarán su lengua respectiva en su comunicación.

AUTORIDADES CENTRALES

a) Por parte de España:

El Ministerio de Justicia.

b) Por parte de la República Socialista Checoslovaca:

La Fiscalía General de la República Socialista Checoslovaca.

El Ministerio de Justicia de la República Socialista Checa.

El Ministerio de Justicia de la República Socialista Eslovaca.

PROCEDIMIENTO

La solicitud de reconocimiento o ejecución de la sentencia puede ser sometida directamente al Tribunal o a la autoridad judicial competente requerida que dictó la sentencia como autoridad de primera instancia; ésta remitirá la solicitud a la autoridad judicial de la otra Parte Contratante a través de las Autoridades Centrales.

El Tribunal requerido procederá en conformidad con el Derecho de su Estado, a no ser que otra cosa haya sido dispuesta en este Convenio.

3.7
CONVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS JUDICIALES Y LAUDOS ARBITRALES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL ENTRE ESPAÑA Y MÉJICO, HECHO EN MADRID EL 17 DE ABRIL DE 1989.

Entrada en vigor: 30/4/1991

Fecha: 17 de abril de 1989

Publicación: BOE del 09/04/1991

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Sentencias judiciales dictadas en procesos civiles y mercantiles.

Quedan excluidas del ámbito de este Convenio:

1. Las materias fiscales, aduaneras y administrativas.

2. Las siguientes materias:

a) Estado civil y capacidad de las personas físicas.

b) Divorcio, nulidad de matrimonio y régimen de los bienes en el matrimonio.

c) Pensiones alimenticias.

d) Sucesión testamentaría o intestada.

e) Quiebras, concursos, concordatos u otros procedimientos análogos.

f) Liquidación de Sociedades.

g) Cuestiones laborales.

h) Seguridad Social.

i) Daños de origen nuclear.

j) Daños y perjuicios de naturaleza extracontractual, y

k) Cuestiones marítimas y aéreas.

Solo es de aplicación a sentencias que sean de condena patrimonial.

REQUISITOS FORMALES

Serán documentos de comprobación indispensable para solicitar la ejecución de las sentencias y laudos arbitrales los siguientes:

a) Copia auténtica de la sentencia.

b) Copia auténtica de los documentos necesarios para acreditar: 

-Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma legal, de modo sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del Estado requerido.

- Que se haya asegurado la defensa de las partes en el procedimiento que dio origen a la sentencia o laudo arbitral.

- Que tengan el carácter de ejecutoriados o fuerza de cosa juzgada en el Estado de origen.

Será también necesario que la parte ejecutante haya señalado domicilio para recibir notificaciones en el lugar del Tribunal requerido.

Los documentos aportados tienen que:

a) Que vengan revestidos de las formalidades externas necesarias para que sean considerados como documentos auténticos en el Estado de origen.

b) Que las sentencias y los documentos anexos estén redactados o traducidos al idioma español.

c) Que se presenten debidamente legalizados de acuerdo con la Ley del Estado requerido, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 25.

IDIOMA

Las sentencias y documentos anexos a las mismas habrán de estar redactadas o traducidos al idioma español

TRIBUNALES COMPETENTES

La ejecución de sentencias podrá instarse, sea ante el Tribunal de origen o directamente ante el Tribunal requerido si su Ley lo permite, expidiéndose en el primer caso comisión rogatoria en la que conste la citación para que las partes comparezcan ante el Tribunal requerido.

Será Tribunal competente para ejecutar una sentencia en el Estado requerido el del domicilio o residencia de la parte condenada o en su defecto el de la situación de sus bienes en el territorio del Estado requerido.

PROCEDIMIENTO

Tendrán eficacia y serán reconocidos en el otro sin que sea necesario seguir un procedimiento de homologación; cuando sólo vayan a utilizarse como prueba ante Tribunales, será suficiente que las mismas llenen los requisitos necesarios para ser consideradas como documentos auténticos.

Todos los procedimientos relativos a la ejecución de sentencias, incluso la competencia de los respectivos órganos jurisdiccionales, serán regulados por la Ley del Estado requerido. 

La parte contra la que se pida la ejecución deberá ser citada en forma y el Tribunal requerido le concederá un término razonable para ejercitar los derechos que le correspondieren con la intervención del Ministerio Público que requiera la Ley. La Ley del Estado requerido regulará la tramitación del procedimiento de ejecución, incluyendo los recursos que pudieran interponerse contra la resolución respectiva.

3.7
CONVENIO DE COOPERACIÓN JURÍDICA EN MATERIA CIVIL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, HECHO EN MADRID EL 13 DE ABRIL DE 1989.

Entrada en vigor: 31/7/1991

Fecha: 13 de abril de 1989

Publicación: BOE del 10/07/1991

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Materia civil, mercantil y laboral.

Se consideran incluidas las decisiones pronunciadas en actos de jurisdicción voluntaria,

Así como las sentencias penales en cuanto se refieran a las consecuencias civiles del delito.

Quedan excluidas siguientes materias, cuyo reconocimiento y ejecución se regulará de acuerdo con la Ley interna de cada Estado:

a) Estado y capacidad de las personas y derecho de familia, en cuanto se trate de sentencias constitutivas o declarativas de tales estados o derechos, sin comprender las decisiones sobre obligaciones pecuniarias que sean consecuencia de aquella declaración, de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente.

b) Obligaciones alimenticias respecto a menores.

c) Sucesiones.

d) Quiebras, concursos y procedimientos análogos.

e) En materia de Seguridad Social.

f) Daños de origen nuclear.

REQUISITOS FORMALES

La parte que pretenda el reconocimiento o la ejecución deberá presentar copia literal, auténtica o autenticada de la decisión, así como certificación de ser ejecutoria y de que la citación al demandado se hizo en tiempo y forma.

Los documentos que emanen de las autoridades judiciales u otras autoridades de uno de los Estados contratantes, así como los documentos en los que acrediten la certeza y la fecha, la autenticidad de la firma o la conformidad con el original, estarán dispensados de legalización, apostilla o formalidad análoga, cuando deban ser presentadas en el otro Estado.

IDIOMA

Se exige traducción al español de la documentación aportada.

TRIBUNALES COMPETENTES

Son tribunales competentes para el reconocimiento y ejecución en las materias que se hallan  dentro del convenio.
a) En España los Juzgados de Primera Instancia.
b) En Brasil, para el reconocimiento: el Supremo Tribunal Federal; y para la ejecución: los Jueces federales.

Sin embargo, la competencia corresponderá al Tribunal Supremo en  las siguientes materias:

a) Estado y capacidad de las personas y derecho de familia, en cuanto se trate de sentencias constitutivas o declarativas de tales estados o derechos, sin comprender las decisiones sobre obligaciones pecuniarias que sean consecuencia de aquella declaración, de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente.

b) Obligaciones alimenticias respecto a menores.

c) Sucesiones.

d) Quiebras, concursos y procedimientos análogos.

e) En materia de Seguridad Social.

f) Daños de origen nuclear.

PROCEDIMIENTO

Serán reconocidas:

a) En España, sin necesidad de procedimiento alguno, salvo que deban producir efectos de cosa juzgada o ser ejecutadas o cuando se formulare oposición, en cuyos casos se seguirá el trámite previsto para la ejecución.

b) En Brasil, previa homologación ante el Supremo Tribunal Federal.

El proceso de reconocimiento y ejecución se regirá por la Ley del Estado requerido.

3.8
CONVENIO ENTRE ESPAÑA E ISRAEL PARA EL MUTUO RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL, HECHO EN JERUSALÉN EL 30 DE MAYO DE 1989.

Entrad en vigor: 13/1/1991

Fecha: 30 de mayo de 1989

Publicación: BOE del 03/01/1991

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Materia civil y mercantil.

No será de aplicación a las sentencias dictadas en cualquiera de las materias siguientes:

a) estado o capacidad jurídica de las personas físicas, derecho de familia, incluidas cuestiones de propiedad derivadas de matrimonio, testamento y sucesiones;

b) quiebra, procedimientos de liquidación de Sociedades u otras personas jurídicas insolventes, convenios entre el quebrado y los acreedores y procedimientos análogos;

c) seguridad Social;

d) arbitraje;

e) resarcimiento de impuestos u otras cargas de naturaleza similar, o de multas u otras sanciones pecuniarias, o aspectos relacionados con la Administración Pública, y

f) indemnizaciones de daños o perjuicios causados por la energía nuclear.

 No obstante lo establecido en el párrafo a), el presente Convenio será de aplicación a las sentencias relativas a las obligaciones de prestación de alimentos.

REQUISITOS FORMALES

Deberá ir acompañada de:

a) copia autentificada de la sentencia dictada por el Tribunal de origen;

b) declaración en la que se haga constar que la sentencia fue dictada por un Tribunal competente del Estado de origen, que ya no cabe posibilidad de recurso y que es ejecutable en el Estado de origen;

c) traducción de los documentos mencionados, al hebreo, o al español según los casos, certificada por un traductor jurado o por un funcionario diplomático o consular de cualquiera de los Estados contratantes;

d) si se trata de una sentencia en rebeldía, el original o una copia certificada conforme de los documentos en la que se acredite que la demanda ha sido notificada regularmente al demandado rebelde.

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna.

IDIOMA

Traducción de los documentos mencionados, al hebreo, o al español según los casos, certificada por un traductor jurado o por un funcionario diplomático o consular de cualquiera de los Estados contratantes
TRIBUNALES COMPETENTES

La solicitud de ejecución o reconocimiento de una sentencia española en Israel se presentara en el Tribunal competente de Israel.

La solicitud de ejecución o reconocimiento de una sentencia de Israel en España se presentará en el Juzgado de Primera Instancia competente.
PROCEDIMIENTO

El procedimiento para la solicitud de ejecución o reconocimiento de una sentencia se regulará por la legislación del Estado destinatario.

3.10
CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y RUMANIA SOBRE COMPETENCIA JUDICIAL, RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE DECISIONES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL, HECHO EN BUCAREST EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1997.

Entrada en vigor: 13/6/1999

Fecha: 17 de noviembre de 1997

Publicación: BOE del 05/06/1999

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

El presente Convenio se aplicará en materia civil y mercantil, con independencia de la naturaleza o denominación del órgano jurisdiccional.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este Convenio:

a) Las materias fiscal, aduanera y administrativa.

b) El estado y capacidad de las personas físicas, régimen matrimonial, sucesiones legítimas y testamentos.

c) Las quiebras, concursos y convenios entre el deudor y los acreedores.

d) La seguridad social.

e) Los seguros de derecho privado.

f) La navegación civil.

g) El arbitraje.

REQUISITOS FORMALES

1. El que instare el reconocimiento o la ejecución deberá presentar:

a) Copia auténtica de la resolución acreditando, además, que es firme y ejecutoria y ha sido notificada.

b) Documento acreditativo, cuando la resolución ha sido dictada en rebeldía, de que la demanda fue notificada, en forma, de acuerdo con la ley del Estado contratante de origen.

c) En su caso y si se tratase de la ejecución, el documento justificativo del beneficio de asistencia jurídica gratuita.

3. Si el tribunal lo exigiere se presentará una traducción de los documentos. La traducción estará certificada por una persona autorizada a tal fin en uno de los Estados contratantes.

4. No se exigirá legalización o formalidad análoga de los anteriores documentos o del poder para pleitos, bastando con que no existan dudas acerca de su autenticidad.

IDIOMA

Si el tribunal lo exigiere se presentará una traducción de los documentos. La traducción estará certificada por una persona autorizada a tal fin en uno de los Estados contratantes.

TRIBUNALES COMPETENTES

 La solicitud de ejecución se presentará:

- En España, ante el Juzgado de Primera Instancia en cuya demarcación residiere el demandado o en el que deba tener lugar la ejecución.

- En Rumania, ante el Juzgado en el que deba tener lugar la ejecución.

PROCEDIMIENTO

1. Las decisiones dictadas en un Estado contratante serán reconocidas en el otro Estado contratante, sin que fuere necesario recurrir a procedimiento alguno.

2.  La solicitud de ejecución se regirá por la ley del foro.

3.11
TRATADO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA POPULAR CHINA SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL, HECHO EN PEKÍN EL 2 DE MAYO DE 1992.

Entrada en vigor: 1 de enero de 1994
Fecha: 2 de mayo de 1992

Publicación: BOE del 31/01/1994

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Decisiones judiciales en materia civil y mercantil dictadas por los Tribunales de una Parte (con excepción de las relativas a procedimientos de quiebra y concursales y daños derivados de la energía nuclear), se reconocerán y, en su caso, ejecutarán por los Tribunales de la otra Parte.

2. El Tratado será también aplicable en relación a decisión civiles derivadas de hechos penales y a transacciones judiciales.

REQUISITOS FORMALES

La parte interesada que solicite el reconocimiento o la ejecución deberá presentar:

1. Una copia auténtica de la decisión, acreditando que es firme y ejecutoria, salvo que conste en ella.

2. Original o copia de la notificación al interesado y, si hubiere sido dictada en rebeldía, certificación de que fue citado en forma, salvo que conste en la decisión.

3. En caso de que hubiere gozado del beneficio de justicia gratuita total o parcial, certificación de la concesión del beneficio.

4. Certificación de que la persona carente de capacidad procesal ha estado debidamente representada, salvo que ya constase en la decisión.

5. Copia certificada de la traducción de los documentos mencionados al idioma de la Parte requerida, o en francés o en inglés.

Los documentos mencionados en el presente Tratado están dispensados de legalización.

IDIOMA

Copia certificada de la traducción de los documentos mencionados al idioma de la Parte requerida, o en francés o en inglés.

TRIBUNALES COMPETENTES

Las solicitudes de reconocimiento o ejecución se presentarán:

En el Reino de España, ante los Juzgados de Primera Instancia.

En la República Popular China, ante los Tribunales Populares de Media Instancia, de acuerdo con la Ley de Enjuiciamiento Civil de la República Popular China.

PROCEDIMIENTO

Las solicitudes de reconocimiento o ejecución de las decisiones de los Tribunales de una Parte se presentarán directamente por el interesado ante el órgano judicial competente de la Parte requerida.

El procedimiento para el reconocimiento y la ejecución de las decisiones judiciales se regirá por la ley de la Parte requerida.

3.12
CONVENIO DE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE BULGARIA, HECHO EN SOFÍA EL 23 DE MAYO DE 1993.

Entrada en vigor: 1/7/1994 

Fecha: 23 de mayo de 1993
Publicación: BOE del 30/06/1994

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

En materia civil, familiar y mercantil, a las resoluciones dictadas por los Tribunales de las Partes Contratantes, comprendiendo, las resoluciones dictadas por las jurisdicciones penales que se pronuncien sobre la acción civil en reparación de daños.

No se aplicarán a las resoluciones y transacciones a sucesiones, quiebras, concursos, acuerdos con los acreedores y otros procedimientos análogos.

REQUISITOS FORMALES

La persona que alegue el reconocimiento o que solicite la ejecución deberá presentar:

1. Copia completa de la resolución que reúna las condiciones necesarias para su autenticidad.

2. Cualquier documento que pruebe que se ha notificado la resolución.

3. En su caso, copia legalizada de la citación de la Parte que no ha estado presente y cualquier otro documento que pueda comprobar que esta citación le ha llegado a su debido tiempo.

4. Todo documento que pueda probar que la resolución es ejecutoria en el territorio de la Parte donde ha sido dictada, y que no puedan ser objeto de recurso, exceptuando la resolución referente a la obligación de prestar alimentos, a la guarda y custodia de un menor o al derecho de visita.

Los documentos públicos formalizados en el territorio de una de las Partes Contratantes serán dispensados de ser legalizados o de cualquier otra formalidad análoga cuando deban de ser presentados en el territorio de la otra Parte.

IDIOMA

Traducción de la documentación al idioma del estado requerido

TRIBUNALES COMPETENTES

Las peticiones de reconocimiento y ejecución se presentarán:
En el Reino de España, ante los Juzgados de Primera Instancia.
En la República de Bulgaria, ante el Tribunal Urbano de Sofía.

PROCEDIMIENTO

El procedimiento que tenga por objeto la ejecución de la resolución será regulado por el derecho de la Parte requerida.


3.13
CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA FEDERACIÓN RUSA SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL, HECHO EN MADRID EL 28 DE OCTUBRE DE 1990.

Entrada en vigor: 22/7/1997

Fecha: 28 de octubre de 1990

Publicación: BOE del 25/06/1997

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Asuntos pertenecientes al derecho civil, incluidos los de familia y mercantiles

1) Resoluciones en materia civil y mercantil.

2) Transacciones judiciales.

3) Sentencias penales en lo referente a la indemnización del daño causado por delito.

No se aplicarán a:

1) Resoluciones en materia de quiebras y procedimientos análogos.

2) Resoluciones en materia de Seguridad Social.

3) Resoluciones en materia de indemnización de daños causados por la energía nuclear.

4) Laudos arbitrales.

REQUISITOS FORMALES

Se deberá acompañar a la solicitud:

1) Una copia auténtica de la resolución y una certificación en la que conste que es ejecutoria si esto no se desprende del texto de la misma resolución.

2) Una certificación en la que conste que la Parte que no hubiere comparecido ante el Tribunal o su representante, fueron emplazados de conformidad con el párrafo 2 del artículo 18.

3) Las traducciones legalizadas de los documentos indicados en los párrafos 1 y 2 del presente artículo así como la de la solicitud.

IDIOMA

Las traducciones legalizadas de los documentos indicados así como la de la solicitud.
ORGANISMOS CENTRALES

Para los fines de este Convenio, los organismos centrales serán los siguientes:
1) Por parte del Reino de España: El Ministerio de Justicia del Reino de España.
2) Por parte de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: El Ministerio de Justicia de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

TRIBUNALES COMPETENTES

En España, los Juzgados de Primera Instancia.
En la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:
Los Tribunales Supremos de las Repúblicas (que no tienen división regional).
Los Tribunales Supremos de las Repúblicas Autónomas.
Los Tribunales Territoriales, Regionales o Municipales.
Los Tribunales de las Regiones Autónomas.
Los Tribunales de las Provincias Autónomas.

PROCEDIMIENTO

La solicitud de otorgamiento de la ejecución y de cumplimiento de la misma, podrá hacerse a través de los órganos del Estado donde haya sido dictada, los cuales enviarán la solicitud al órgano competente de la otra Parte Contratante.
La solicitud podrá presentarse directamente en el órgano competente de la otra Parte Contratante si la persona que solicita el otorgamiento de la ejecución tuviere el domicilio o la residencia en el territorio de la misma.

El procedimiento de ejecución se regulará por la legislación de la Parte Contratante en cuyo territorio tenga lugar la ejecución de dicha resolución.

3.14
CONVENIO DE COOPERACIÓN JURÍDICA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, HECHO EN MONTEVIDEO EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1987.

Entrada en vigor: 30 de abril de 1998

Fecha: 4 DE noviembre de 1987

Publicación: BOE del 30/04/1998

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN:

El presente Convenio se aplica a las actuaciones procesales, a las decisiones judiciales y laudos arbitrales, con excepción de las siguientes materias:

a) Estado y capacidad de las personas y derecho de familia, en cuanto se trate de sentencias constitutivas o declarativas de tales estados o derechos, sin comprender las decisiones sobre obligaciones pecuniarias que sean consecuencia de aquella declaración, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 ordinal 4.º del presente Convenio.

b) Obligaciones alimenticias respecto a menores.

c) Quiebras, concursos y procedimientos análogos.

d) En materia de seguridad social.

e) Daños de origen nuclear.

También se aplicará el Convenio a las decisiones pronunciadas en actos de jurisdicción voluntaria.

Igualmente, será de aplicación a las resoluciones de los Tribunales administrativos y contencioso administrativos a los efectos del título V.

Asimismo, se consideran comprendidas dentro del Convenio las sentencias penales en cuanto se refieran a la indemnización de perjuicios derivados del delito.

REQUISITOS FORMALES

La parte que pretenda el reconocimiento o la ejecución deberá presentar copia literal, auténtica o autenticada de la decisión, así como certificación de ser firme y ejecutoria y de que la citación al demandado se hizo en tiempo y forma. Los documentos están dispensados de legalización.

IDIOMA

Español

TRIBUNALES COMPETENTES

Son Tribunales competentes para el reconocimiento y ejecución:

a) en España, los Juzgados de Primera Instancia.

b) en Uruguay, los Juzgados Letrados competentes en primera instancia, que correspondieren por razón de materia, jurisdicción y turno.

PROCEDIMIENTO

Las decisiones judiciales serán reconocidas sin necesidad de procedimiento alguno, salvo que debieran producir efectos de cosa juzgada o ser ejecutadas.

En caso de disconformidad, cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento a título principal, podrá obtener el reconocimiento según el procedimiento previsto, para la ejecución.

El proceso de reconocimiento y ejecución se regirá por la ley del Estado requerido, sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Convenio y en especial en los artículos siguientes.

3.15
CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE TÚNEZ SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL Y RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES, HECHO EN TÚNEZ EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 

Entrada en vigor: 01/03/2003

Fecha: 24 de septiembre de 2001
Publicación: BOE del 01/03/2003

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

En materia civil y mercantil, las resoluciones en materia de jurisdicción contenciosa o voluntaria.

REQUISITOS FORMALES

La Parte que inste el reconocimiento o que solicite la ejecución de una resolución judicial deberá presentar: 

 a) Copia de la resolución que reúna, según la legislación del Estado de origen, los requisitos necesarios para su autenticidad: 

 b) original de la cédula de notificación de la resolución o de cualquier otro documento que haga las veces de notificación: 

 c) un documento de la secretaría del órgano jurisdiccional en que se haga constar que no existe oposición ni recurso contra la resolución; 

 d) copia auténtica de la demanda, dirigida al demandado, cuando éste no haya comparecido: 

 e) traducción en el idioma del Estado requerido o en el idioma francés de todos los documentos enumerados anteriormente, certificada conforme según las normas establecidas por la legislación del Estado requerido.

IDIOMA

Traducción en el idioma del Estado requerido o en el idioma francés de todos los documentos enumerados anteriormente, certificada conforme según las normas establecidas por la legislación del Estado requerido.

TRIBUNALES COMPETENTES

Se solicitará, por lo que respecta a España, ante el Juez de Primera Instancia, y, por lo que respecta a Túnez, ante la autoridad judicial competente según su ley interna. 

PROCEDIMIENTO

El procedimiento de exequátur se regirá por la ley del Estado requerido

UNIÓN EUROPEA

3.1
REGLAMENTO (CE) N° 44/2001 DEL CONSEJO, DE 22 DE DICIEMBRE DE 2000, RELATIVO A LA COMPETENCIA JUDICIAL, EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL

Fecha de entrada en vigor: 1 de marzo de 2002

Fecha de publicación: Diario Oficial n° L 012 de 16/01/2001 p. 0001 - 0023 

Países afectados.- Todos los de la Unión Europea, excepto Dinamarca.

Modificaciones posteriores: Reglamento (CE) n° 1496/2002 de la Comisión, de 21 de agosto de 2002, por el que se modifican el anexo I (las normas de jurisdicción mencionadas en el apartado 2 del artículo 3 y en el apartado 2 del artículo 4) y el anexo II (la lista de tribunales competentes y autoridades) del Reglamento (CE) n° 44/2001 del Consejo, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil Diario Oficial n° L 225 de 22/08/2002 p. 0013 – 0013.
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Materias civil y mercantil, a excepción de:

e) el estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes matrimoniales, los testamentos y las sucesiones

f) la quiebra, los convenios entre quebrado y acreedores y demás procedimientos análogos;

g) la seguridad social; 

h) el arbitraje.

No se aplica, en particular a:

Materias fiscal, aduanera y administrativa 

REQUISITOS FORMALES.-

La solicitud se ha de ajustar al derecho del estado requerido.
Documentos a incluir.- La parte que invocare o se opusiere al reconocimiento de una resolución o solicitare la ejecución, deberá presentar:

· una copia auténtica de dicha resolución.

· la certificación que expida, a instancia de cualquier parte interesada, el tribunal o la autoridad competente del Estado miembro en el que se hubiere dictado una resolución y que se ajustara al formulario normalizado que figura en el anexo V del Reglamento. 
No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en lo que se refiere a los documentos a presentar ni, en su caso, al poder para pleitos.

LENGUA

 Si el tribunal o la autoridad competente lo exigiere, se presentará una traducción de los documentos. La traducción estará certificada por una persona autorizada a tal fin en uno de los Estados miembros.

TRIBUNAL COMPETENTE

La solicitud se presentará  en España ante el Juez de Primera Instancia
La competencia territorial se determina por el domicilio de la parte contra la que solicitare la ejecución o por el lugar de ejecución
PROCEDIMIENTO

Las modalidades de presentación de la solicitud se determinarán con arreglo a la ley del Estado miembro en el que se solicitare la ejecución. 

La resolución es recurrible por cualquiera de las partes  en apelación ante la Audiencia Provincial con posible recurso de casación ante el Tribunal Supremo.

3.2 
REGLAMENTO (CE) Nº 1347/2000 DEL CONSEJO, DE 29 DE MAYO DE 2000, RELATIVO A LA COMPETENCIA, EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES EN MATERIA MATRIMONIAL Y DE RESPONSABILIDAD PARENTAL SOBRE LOS HIJOS COMUNES

Fecha de entrada en vigor: 1 de marzo de 2001

Fecha de publicación: Diario Oficial n° L 160 de 30/06/2000 p. 0019 - 0036 

Países afectados.- Todos los de la Unión Europea, excepto Dinamarca

Modificaciones posteriores: 1.- Reglamento (CE) n° 1185/2002 de la Comisión, de 1 de julio de 2002, por el que se modifica la lista de órganos jurisdiccionales competentes del anexo I del Reglamento (CE) n° 1347/2000 del Consejo, consecuencia de la notificación por los Países Bajos a la Comisión de una modificación de la lista de órganos jurisdiccionales establecidos en el anexo I del Reglamento 1347/2000. 2.- Declaraciones de Suecia y Finlandia con arreglo a la letra a) del apartado 2 del artículo 36 del Reglamento ( CE) nº 1347/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, publicadas en el Diario Oficial de 28 de febrero de 2001

ÁMBITO DE APLICACIÓN

a) a los procedimientos civiles relativos al divorcio, a la separación judicial y a la nulidad del matrimonio de los cónyuges;

b) a los procedimientos civiles relativos a la responsabilidad parental sobre los hijos comunes de los cónyuges con ocasión de las acciones en materia matrimonial a que se refiere la letra a).

REQUISITOS FORMALES

1. Las modalidades de presentación de la solicitud de ejecución se determinarán con arreglo al Derecho del Estado miembro requerido.

2. El solicitante deberá elegir domicilio para notificaciones en un lugar que correspondiere a la competencia judicial del órgano jurisdiccional que conociere de la solicitud de ejecución. No obstante, si el Derecho del Estado miembro requerido no contemplare la elección de domicilio, el solicitante designará un mandatario.

Documentos a incluir.

a) una copia de dicha resolución que reúna los requisitos necesarios para determinar su autenticidad;

b) un certificado del órgano jurisdiccional o autoridad competente del Estado miembro que se hubiere dictado la resolución expresiva de los particulares  a que se refiere el anexo IV del Reglamento

Si se tratare de una resolución dictada en rebeldía deberá presentar:

a) el original o una copia auténtica del documento que acreditare la entrega o notificación del escrito de demanda o de un documento equivalente a la parte declarada en rebeldía; o bien

b) cualquier documento que acredite de forma inequívoca que el demandado ha aceptado la resolución.

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en lo que se refiere a los documentos a presentar ni a la traducción, como tampoco para el poder ad litem.

IDIOMA

Si el órgano jurisdiccional lo exigiere, se presentará una traducción de los documentos. La traducción estará certificada por una persona habilitada a tal fin en uno de los Estados miembros.

TRIBUNAL COMPETENTE

La competencia territorial se determina por el lugar de residencia habitual de la persona contra la que se solicitare la ejecución o por el lugar de residencia habitual del hijo o de los hijos a quien o quienes se refiera la solicitud. Cuando no pueda encontrarse en el Estado miembro requerido ninguno de los lugares a los que se refiere el párrafo anterior, la competencia territorial se determinará por el lugar de ejecución.
Los órganos que conocen de ulteriores recursos se detallan en los anexos II y III del Reglamento. En España recurso de apelación ante la Audiencia Provincial y recurso de casación ante el Tribunal Supremo

PROCEDIMIENTO

 Las modalidades de presentación de la solicitud de la ejecución se determinaran con arreglo al derecho del Estado miembro requerido.

3.3   
CONVENIO DE LUGANO DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 1988 (88/592/CEE), RELATIVO A LA COMPETENCIA JUDICIAL Y A LA EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL

Fecha de entrada en vigor: 1 de noviembre de 1994

Fecha de publicación B.O.E: 20 de octubre de 1994

Fecha de ratificación: 30 de agosto de 1994

Países afectados: Los Estados miembros UE y Suiza, Islandia, Polonia y Noruega. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Materia civil y mercantil con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional. 

No incluye, en particular, las materias fiscal, aduanera y administrativa.

 Se excluyen del ámbito de aplicación del Convenio:

 1. el estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes matrimoniales, los testamentos y las sucesiones;

 2. la quiebra, los convenios entre quebrado y acreedores y demás procedimientos análogos;

 3. la Seguridad Social; 

4. el arbitraje.

REQUISITOS FORMALES.-

La parte que invocare el reconocimiento o instare la ejecución de una resolución deberá presentar una copia auténtica de dicha resolución.

Si se tratare de una resolución dictada en rebeldía, el original o una copia auténtica del documento que acreditare la entrega o notificación de la demanda o de documento equivalente a la parte declarada en rebeldía.

 La parte que instare la ejecución deberá presentar además cualquier documento que acreditare que, según la ley del Estado de origen, la resolución es ejecutoria y ha sido notificada y un documento justificativo de que el solicitante goza, en su caso, del beneficio de justicia gratuita en el Estado de origen. Suficientemente ilustrado. 

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en lo que se refiere a los documentos mencionados en los artículos 46, 47 y en el artículo 48, párrafo segundo, y en su caso, al poder para pleitos.

IDIOMA

 Si el tribunal lo exigiere, se presentará una traducción de los documentos; la traducción estará certificada por una persona autorizada a tal fin en uno de los Estados contratantes. 

TRIBUNAL COMPETENTE

Juzgado de Primera Instancia

La competencia territorial se determina por el domicilio de la parte contra la que se solicitare la ejecución. Si dicha parte no estuviere domiciliada en el Estado requerido, la competencia se determinará por el lugar de ejecución

PROCEDIMIENTO

Las modalidades de presentación de la solicitud se determinarán con arreglo a la ley del Estado miembro en el que se solicitare la ejecución. 

La resolución es recurrible por cualquiera de las partes  en apelación ante la Audiencia Provincial con posible recurso de casación ante el Tribunal Supremo.

BILATERALES:

3.4
TRATADO SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL ENTRE ESPAÑA Y SUIZA, HECHO EN MADRID EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1896.

Entrada en vigor: 16 de julio 1898

Fecha: 10 de noviembre de 1896

Publicación: Gaceta de Madrid del 09/07/1898

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Materia civil o comercial

REQUISITOS FORMALES

A la demanda de ejecución acompañarán:

1) Una copia literal de la sentencia o fallo, debidamente legalizada por el Representante diplomático o consular del país en que se pide el cumplimiento;

2) Un documento justificando que la parte contraria ha sido debidamente citada y que se le ha notificado la sentencia o fallo.

3) Una certificación expedida por el Escribano del Tribunal que ha dictado la sentencia, certificación, legalizada en la forma expresada en el párrafo primero, haciendo constar que la sentencia o fallo cuyo cumplimiento se pide es definitiva y ejecutoria por no existir apelación ni oposición.

IDIOMA

Traducción de la documentación acompañada al español

TRIBUNALES COMPETENTES

En España, los Juzgados de 1.ª Instancia.
PROCEDIMIENTO

La ejecución se pedirá directamente por la parte interesada al Tribunal o a la Autoridad del punto donde el cumplimiento deba efectuarse y a quien corresponde la competencia para conceder el exequatur

La Autoridad competente determinará sobre la demanda de cumplimiento en la forma prevista por la ley del Estado requerido, después de oído el Ministerio fiscal, si la ley lo prescribe.


La misma concederá a la parte contra la cual se pide el cumplimiento, el plazo legal o de costumbre para defender sus derechos, y señalará a las dos partes el día en que haya de resolverse sobre la demanda.


La decisión que conceda o deniegue la ejecución no será susceptible de oposición por la no comparecencia de una parte; pero podrá ser objeto de un recurso ante la Autoridad competente en los plazos legales y según las formas que determine la ley del país en que se haya dictado, siempre que esta ley prevea semejante recurso.

3.5
CONVENIO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVILES ENTRE ESPAÑA Y COLOMBIA, HECHO EN MADRID EL 30 DE MAYO DE 1908.

Fecha: 30 de mayo de 1908

Publicación: Gaceta de Madrid del 18/04/1909

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Sentencias civiles
REQUISITOS FORMALES

1.º Que sean definitivas y que estén ejecutoriadas como en derecho se necesitaría para ejecutarlas en el país en que se hayan dictado.

Este requisito se acreditará por un certificado expedido por el Ministro de Gobierno o de Gracia y Justicia, siendo la firma de éstos legalizada por el correspondiente Ministro de Estado de Relaciones Exteriores y la de éste, a su vez, por el Agente diplomático respectivo acreditado en el lugar de la legalización.

IDIOMA

Español

PROCEDIMIENTO

Antes de ejecutarse la sentencia deberá oírse al Ministerio público o fiscal, de acuerdo con las leyes de cada uno de los dos países contratantes; y contra el auto o sentencia que dictare el Tribunal requerido no podrá interponerse apelación.

3.6
CONVENIO SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA, RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN EN ASUNTOS CIVILES ENTRE ESPAÑA Y CHECOSLOVAQUIA, HECHO EN MADRID EL 4 DE MAYO DE 1987.

Entrada en vigor: 10/12/1998

Fecha: 4 de mayo de 1987

Publicación: BOE del 03/12/1988

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Asuntos civiles, que  incluyen los asuntos de familia y mercantiles, así como las sentencias de las autoridades judiciales en asuntos penales concernientes al pago de indemnizaciones y otras reclamaciones de Derecho Civil.
Quedan excluidas:

a) A cuestiones de quiebra, composiciones o procesos análogos.

b) A las decisiones sobre cuestiones de seguridad social.

c) A las decisiones sobre resarcimiento de daños causados por la energía nuclear.

REQUISITOS FORMALES

 La solicitud irá acompañada de la documentación siguiente:

a) Una copia autenticada, completa y conforme al Derecho de una u otra Parte Contratante, de la sentencia del Tribunal de origen, que contenga una cláusula que indique ser definitiva y de obligada ejecución, a no ser que esto resulte evidente de la sentencia misma.

b) Un documento que certifique que la sentencia fue debidamente notificada de conformidad con el Derecho del Estado de origen.

c) Un documento que certifique que la parte contra la que se dictó la sentencia y dejó de asistir al proceso fue citada en tiempo y forma para tomar parte en el proceso conforme al Derecho del Estado de origen y que, en caso de incapacidad para litigar, fue adecuadamente representada, a no ser que esto resulte evidente de la sentencia misma.

d) Una traducción legalizada, en la lengua del Estado requerido, de la solicitud y de los documentos mencionados en las letras a), b) y c) del presente párrafo.

IDIOMA

Se exige traducción legalizada, en la lengua del Estado requerido, de la solicitud y de los documentos mencionados en las letras a), b) y c)
Las autoridades centrales de las Partes Contratantes utilizarán su lengua respectiva en su comunicación.

AUTORIDADES CENTRALES

a) Por parte de España:

El Ministerio de Justicia.

b) Por parte de la República Socialista Checoslovaca:

La Fiscalía General de la República Socialista Checoslovaca.

El Ministerio de Justicia de la República Socialista Checa.

El Ministerio de Justicia de la República Socialista Eslovaca.

PROCEDIMIENTO

La solicitud de reconocimiento o ejecución de la sentencia puede ser sometida directamente al Tribunal o a la autoridad judicial competente requerida que dictó la sentencia como autoridad de primera instancia; ésta remitirá la solicitud a la autoridad judicial de la otra Parte Contratante a través de las Autoridades Centrales.

El Tribunal requerido procederá en conformidad con el Derecho de su Estado, a no ser que otra cosa haya sido dispuesta en este Convenio.

3.7
CONVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS JUDICIALES Y LAUDOS ARBITRALES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL ENTRE ESPAÑA Y MÉJICO, HECHO EN MADRID EL 17 DE ABRIL DE 1989.

Entrada en vigor: 30/4/1991

Fecha: 17 de abril de 1989

Publicación: BOE del 09/04/1991

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Sentencias judiciales dictadas en procesos civiles y mercantiles.

Quedan excluidas del ámbito de este Convenio:

1. Las materias fiscales, aduaneras y administrativas.

2. Las siguientes materias:

a) Estado civil y capacidad de las personas físicas.

b) Divorcio, nulidad de matrimonio y régimen de los bienes en el matrimonio.

c) Pensiones alimenticias.

d) Sucesión testamentaría o intestada.

e) Quiebras, concursos, concordatos u otros procedimientos análogos.

f) Liquidación de Sociedades.

g) Cuestiones laborales.

h) Seguridad Social.

i) Daños de origen nuclear.

j) Daños y perjuicios de naturaleza extracontractual, y

k) Cuestiones marítimas y aéreas.

Solo es de aplicación a sentencias que sean de condena patrimonial.

REQUISITOS FORMALES

Serán documentos de comprobación indispensable para solicitar la ejecución de las sentencias y laudos arbitrales los siguientes:

a) Copia auténtica de la sentencia.

b) Copia auténtica de los documentos necesarios para acreditar: 

-Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma legal, de modo sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del Estado requerido.

- Que se haya asegurado la defensa de las partes en el procedimiento que dio origen a la sentencia o laudo arbitral.

- Que tengan el carácter de ejecutoriados o fuerza de cosa juzgada en el Estado de origen.

Será también necesario que la parte ejecutante haya señalado domicilio para recibir notificaciones en el lugar del Tribunal requerido.

Los documentos aportados tienen que:

a) Que vengan revestidos de las formalidades externas necesarias para que sean considerados como documentos auténticos en el Estado de origen.

b) Que las sentencias y los documentos anexos estén redactados o traducidos al idioma español.

c) Que se presenten debidamente legalizados de acuerdo con la Ley del Estado requerido, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 25.

IDIOMA

Las sentencias y documentos anexos a las mismas habrán de estar redactadas o traducidos al idioma español

TRIBUNALES COMPETENTES

La ejecución de sentencias podrá instarse, sea ante el Tribunal de origen o directamente ante el Tribunal requerido si su Ley lo permite, expidiéndose en el primer caso comisión rogatoria en la que conste la citación para que las partes comparezcan ante el Tribunal requerido.

Será Tribunal competente para ejecutar una sentencia en el Estado requerido el del domicilio o residencia de la parte condenada o en su defecto el de la situación de sus bienes en el territorio del Estado requerido.

PROCEDIMIENTO

Tendrán eficacia y serán reconocidos en el otro sin que sea necesario seguir un procedimiento de homologación; cuando sólo vayan a utilizarse como prueba ante Tribunales, será suficiente que las mismas llenen los requisitos necesarios para ser consideradas como documentos auténticos.

Todos los procedimientos relativos a la ejecución de sentencias, incluso la competencia de los respectivos órganos jurisdiccionales, serán regulados por la Ley del Estado requerido. 

La parte contra la que se pida la ejecución deberá ser citada en forma y el Tribunal requerido le concederá un término razonable para ejercitar los derechos que le correspondieren con la intervención del Ministerio Público que requiera la Ley. La Ley del Estado requerido regulará la tramitación del procedimiento de ejecución, incluyendo los recursos que pudieran interponerse contra la resolución respectiva.

3.7
CONVENIO DE COOPERACIÓN JURÍDICA EN MATERIA CIVIL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, HECHO EN MADRID EL 13 DE ABRIL DE 1989.

Entrada en vigor: 31/7/1991

Fecha: 13 de abril de 1989

Publicación: BOE del 10/07/1991

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Materia civil, mercantil y laboral.

Se consideran incluidas las decisiones pronunciadas en actos de jurisdicción voluntaria,

Así como las sentencias penales en cuanto se refieran a las consecuencias civiles del delito.

Quedan excluidas siguientes materias, cuyo reconocimiento y ejecución se regulará de acuerdo con la Ley interna de cada Estado:

a) Estado y capacidad de las personas y derecho de familia, en cuanto se trate de sentencias constitutivas o declarativas de tales estados o derechos, sin comprender las decisiones sobre obligaciones pecuniarias que sean consecuencia de aquella declaración, de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente.

b) Obligaciones alimenticias respecto a menores.

c) Sucesiones.

d) Quiebras, concursos y procedimientos análogos.

e) En materia de Seguridad Social.

f) Daños de origen nuclear.

REQUISITOS FORMALES

La parte que pretenda el reconocimiento o la ejecución deberá presentar copia literal, auténtica o autenticada de la decisión, así como certificación de ser ejecutoria y de que la citación al demandado se hizo en tiempo y forma.

Los documentos que emanen de las autoridades judiciales u otras autoridades de uno de los Estados contratantes, así como los documentos en los que acrediten la certeza y la fecha, la autenticidad de la firma o la conformidad con el original, estarán dispensados de legalización, apostilla o formalidad análoga, cuando deban ser presentadas en el otro Estado.

IDIOMA

Se exige traducción al español de la documentación aportada.

TRIBUNALES COMPETENTES

Son tribunales competentes para el reconocimiento y ejecución en las materias que se hallan  dentro del convenio.
a) En España los Juzgados de Primera Instancia.
b) En Brasil, para el reconocimiento: el Supremo Tribunal Federal; y para la ejecución: los Jueces federales.

Sin embargo, la competencia corresponderá al Tribunal Supremo en  las siguientes materias:

a) Estado y capacidad de las personas y derecho de familia, en cuanto se trate de sentencias constitutivas o declarativas de tales estados o derechos, sin comprender las decisiones sobre obligaciones pecuniarias que sean consecuencia de aquella declaración, de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente.

b) Obligaciones alimenticias respecto a menores.

c) Sucesiones.

d) Quiebras, concursos y procedimientos análogos.

e) En materia de Seguridad Social.

f) Daños de origen nuclear.

PROCEDIMIENTO

Serán reconocidas:

a) En España, sin necesidad de procedimiento alguno, salvo que deban producir efectos de cosa juzgada o ser ejecutadas o cuando se formulare oposición, en cuyos casos se seguirá el trámite previsto para la ejecución.

b) En Brasil, previa homologación ante el Supremo Tribunal Federal.

El proceso de reconocimiento y ejecución se regirá por la Ley del Estado requerido.

3.8
CONVENIO ENTRE ESPAÑA E ISRAEL PARA EL MUTUO RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL, HECHO EN JERUSALÉN EL 30 DE MAYO DE 1989.

Entrad en vigor: 13/1/1991

Fecha: 30 de mayo de 1989

Publicación: BOE del 03/01/1991

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Materia civil y mercantil.

No será de aplicación a las sentencias dictadas en cualquiera de las materias siguientes:

a) estado o capacidad jurídica de las personas físicas, derecho de familia, incluidas cuestiones de propiedad derivadas de matrimonio, testamento y sucesiones;

b) quiebra, procedimientos de liquidación de Sociedades u otras personas jurídicas insolventes, convenios entre el quebrado y los acreedores y procedimientos análogos;

c) seguridad Social;

d) arbitraje;

e) resarcimiento de impuestos u otras cargas de naturaleza similar, o de multas u otras sanciones pecuniarias, o aspectos relacionados con la Administración Pública, y

f) indemnizaciones de daños o perjuicios causados por la energía nuclear.

 No obstante lo establecido en el párrafo a), el presente Convenio será de aplicación a las sentencias relativas a las obligaciones de prestación de alimentos.

REQUISITOS FORMALES

Deberá ir acompañada de:

a) copia autentificada de la sentencia dictada por el Tribunal de origen;

b) declaración en la que se haga constar que la sentencia fue dictada por un Tribunal competente del Estado de origen, que ya no cabe posibilidad de recurso y que es ejecutable en el Estado de origen;

c) traducción de los documentos mencionados, al hebreo, o al español según los casos, certificada por un traductor jurado o por un funcionario diplomático o consular de cualquiera de los Estados contratantes;

d) si se trata de una sentencia en rebeldía, el original o una copia certificada conforme de los documentos en la que se acredite que la demanda ha sido notificada regularmente al demandado rebelde.

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna.

IDIOMA

Traducción de los documentos mencionados, al hebreo, o al español según los casos, certificada por un traductor jurado o por un funcionario diplomático o consular de cualquiera de los Estados contratantes
TRIBUNALES COMPETENTES

La solicitud de ejecución o reconocimiento de una sentencia española en Israel se presentara en el Tribunal competente de Israel.

La solicitud de ejecución o reconocimiento de una sentencia de Israel en España se presentará en el Juzgado de Primera Instancia competente.
PROCEDIMIENTO

El procedimiento para la solicitud de ejecución o reconocimiento de una sentencia se regulará por la legislación del Estado destinatario.

3.10
CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y RUMANIA SOBRE COMPETENCIA JUDICIAL, RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE DECISIONES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL, HECHO EN BUCAREST EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1997.

Entrada en vigor: 13/6/1999

Fecha: 17 de noviembre de 1997

Publicación: BOE del 05/06/1999

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

El presente Convenio se aplicará en materia civil y mercantil, con independencia de la naturaleza o denominación del órgano jurisdiccional.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este Convenio:

a) Las materias fiscal, aduanera y administrativa.

b) El estado y capacidad de las personas físicas, régimen matrimonial, sucesiones legítimas y testamentos.

c) Las quiebras, concursos y convenios entre el deudor y los acreedores.

d) La seguridad social.

e) Los seguros de derecho privado.

f) La navegación civil.

g) El arbitraje.

REQUISITOS FORMALES

1. El que instare el reconocimiento o la ejecución deberá presentar:

a) Copia auténtica de la resolución acreditando, además, que es firme y ejecutoria y ha sido notificada.

b) Documento acreditativo, cuando la resolución ha sido dictada en rebeldía, de que la demanda fue notificada, en forma, de acuerdo con la ley del Estado contratante de origen.

c) En su caso y si se tratase de la ejecución, el documento justificativo del beneficio de asistencia jurídica gratuita.

3. Si el tribunal lo exigiere se presentará una traducción de los documentos. La traducción estará certificada por una persona autorizada a tal fin en uno de los Estados contratantes.

4. No se exigirá legalización o formalidad análoga de los anteriores documentos o del poder para pleitos, bastando con que no existan dudas acerca de su autenticidad.

IDIOMA

Si el tribunal lo exigiere se presentará una traducción de los documentos. La traducción estará certificada por una persona autorizada a tal fin en uno de los Estados contratantes.

TRIBUNALES COMPETENTES

 La solicitud de ejecución se presentará:

- En España, ante el Juzgado de Primera Instancia en cuya demarcación residiere el demandado o en el que deba tener lugar la ejecución.

- En Rumania, ante el Juzgado en el que deba tener lugar la ejecución.

PROCEDIMIENTO

1. Las decisiones dictadas en un Estado contratante serán reconocidas en el otro Estado contratante, sin que fuere necesario recurrir a procedimiento alguno.

2.  La solicitud de ejecución se regirá por la ley del foro.

3.11
TRATADO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA POPULAR CHINA SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL, HECHO EN PEKÍN EL 2 DE MAYO DE 1992.

Entrada en vigor: 1 de enero de 1994
Fecha: 2 de mayo de 1992

Publicación: BOE del 31/01/1994

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Decisiones judiciales en materia civil y mercantil dictadas por los Tribunales de una Parte (con excepción de las relativas a procedimientos de quiebra y concursales y daños derivados de la energía nuclear), se reconocerán y, en su caso, ejecutarán por los Tribunales de la otra Parte.

2. El Tratado será también aplicable en relación a decisión civiles derivadas de hechos penales y a transacciones judiciales.

REQUISITOS FORMALES

La parte interesada que solicite el reconocimiento o la ejecución deberá presentar:

1. Una copia auténtica de la decisión, acreditando que es firme y ejecutoria, salvo que conste en ella.

2. Original o copia de la notificación al interesado y, si hubiere sido dictada en rebeldía, certificación de que fue citado en forma, salvo que conste en la decisión.

3. En caso de que hubiere gozado del beneficio de justicia gratuita total o parcial, certificación de la concesión del beneficio.

4. Certificación de que la persona carente de capacidad procesal ha estado debidamente representada, salvo que ya constase en la decisión.

5. Copia certificada de la traducción de los documentos mencionados al idioma de la Parte requerida, o en francés o en inglés.

Los documentos mencionados en el presente Tratado están dispensados de legalización.

IDIOMA

Copia certificada de la traducción de los documentos mencionados al idioma de la Parte requerida, o en francés o en inglés.

TRIBUNALES COMPETENTES

Las solicitudes de reconocimiento o ejecución se presentarán:

En el Reino de España, ante los Juzgados de Primera Instancia.

En la República Popular China, ante los Tribunales Populares de Media Instancia, de acuerdo con la Ley de Enjuiciamiento Civil de la República Popular China.

PROCEDIMIENTO

Las solicitudes de reconocimiento o ejecución de las decisiones de los Tribunales de una Parte se presentarán directamente por el interesado ante el órgano judicial competente de la Parte requerida.

El procedimiento para el reconocimiento y la ejecución de las decisiones judiciales se regirá por la ley de la Parte requerida.

3.12
CONVENIO DE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE BULGARIA, HECHO EN SOFÍA EL 23 DE MAYO DE 1993.

Entrada en vigor: 1/7/1994 

Fecha: 23 de mayo de 1993
Publicación: BOE del 30/06/1994

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

En materia civil, familiar y mercantil, a las resoluciones dictadas por los Tribunales de las Partes Contratantes, comprendiendo, las resoluciones dictadas por las jurisdicciones penales que se pronuncien sobre la acción civil en reparación de daños.

No se aplicarán a las resoluciones y transacciones a sucesiones, quiebras, concursos, acuerdos con los acreedores y otros procedimientos análogos.

REQUISITOS FORMALES

La persona que alegue el reconocimiento o que solicite la ejecución deberá presentar:

1. Copia completa de la resolución que reúna las condiciones necesarias para su autenticidad.

2. Cualquier documento que pruebe que se ha notificado la resolución.

3. En su caso, copia legalizada de la citación de la Parte que no ha estado presente y cualquier otro documento que pueda comprobar que esta citación le ha llegado a su debido tiempo.

4. Todo documento que pueda probar que la resolución es ejecutoria en el territorio de la Parte donde ha sido dictada, y que no puedan ser objeto de recurso, exceptuando la resolución referente a la obligación de prestar alimentos, a la guarda y custodia de un menor o al derecho de visita.

Los documentos públicos formalizados en el territorio de una de las Partes Contratantes serán dispensados de ser legalizados o de cualquier otra formalidad análoga cuando deban de ser presentados en el territorio de la otra Parte.

IDIOMA

Traducción de la documentación al idioma del estado requerido

TRIBUNALES COMPETENTES

Las peticiones de reconocimiento y ejecución se presentarán:
En el Reino de España, ante los Juzgados de Primera Instancia.
En la República de Bulgaria, ante el Tribunal Urbano de Sofía.

PROCEDIMIENTO

El procedimiento que tenga por objeto la ejecución de la resolución será regulado por el derecho de la Parte requerida.


3.13
CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA FEDERACIÓN RUSA SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL, HECHO EN MADRID EL 28 DE OCTUBRE DE 1990.

Entrada en vigor: 22/7/1997

Fecha: 28 de octubre de 1990

Publicación: BOE del 25/06/1997

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

Asuntos pertenecientes al derecho civil, incluidos los de familia y mercantiles

1) Resoluciones en materia civil y mercantil.

2) Transacciones judiciales.

3) Sentencias penales en lo referente a la indemnización del daño causado por delito.

No se aplicarán a:

1) Resoluciones en materia de quiebras y procedimientos análogos.

2) Resoluciones en materia de Seguridad Social.

3) Resoluciones en materia de indemnización de daños causados por la energía nuclear.

4) Laudos arbitrales.

REQUISITOS FORMALES

Se deberá acompañar a la solicitud:

1) Una copia auténtica de la resolución y una certificación en la que conste que es ejecutoria si esto no se desprende del texto de la misma resolución.

2) Una certificación en la que conste que la Parte que no hubiere comparecido ante el Tribunal o su representante, fueron emplazados de conformidad con el párrafo 2 del artículo 18.

3) Las traducciones legalizadas de los documentos indicados en los párrafos 1 y 2 del presente artículo así como la de la solicitud.

IDIOMA

Las traducciones legalizadas de los documentos indicados así como la de la solicitud.
ORGANISMOS CENTRALES

Para los fines de este Convenio, los organismos centrales serán los siguientes:
1) Por parte del Reino de España: El Ministerio de Justicia del Reino de España.
2) Por parte de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: El Ministerio de Justicia de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

TRIBUNALES COMPETENTES

En España, los Juzgados de Primera Instancia.
En la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:
Los Tribunales Supremos de las Repúblicas (que no tienen división regional).
Los Tribunales Supremos de las Repúblicas Autónomas.
Los Tribunales Territoriales, Regionales o Municipales.
Los Tribunales de las Regiones Autónomas.
Los Tribunales de las Provincias Autónomas.

PROCEDIMIENTO

La solicitud de otorgamiento de la ejecución y de cumplimiento de la misma, podrá hacerse a través de los órganos del Estado donde haya sido dictada, los cuales enviarán la solicitud al órgano competente de la otra Parte Contratante.

La solicitud podrá presentarse directamente en el órgano competente de la otra Parte Contratante si la persona que solicita el otorgamiento de la ejecución tuviere el domicilio o la residencia en el territorio de la misma.

El procedimiento de ejecución se regulará por la legislación de la Parte Contratante en cuyo territorio tenga lugar la ejecución de dicha resolución.

3.14
CONVENIO DE COOPERACIÓN JURÍDICA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, HECHO EN MONTEVIDEO EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1987.

Entrada en vigor: 30 de abril de 1998

Fecha: 4 DE noviembre de 1987

Publicación: BOE del 30/04/1998

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN:

El presente Convenio se aplica a las actuaciones procesales, a las decisiones judiciales y laudos arbitrales, con excepción de las siguientes materias:

a) Estado y capacidad de las personas y derecho de familia, en cuanto se trate de sentencias constitutivas o declarativas de tales estados o derechos, sin comprender las decisiones sobre obligaciones pecuniarias que sean consecuencia de aquella declaración, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 ordinal 4.º del presente Convenio.

b) Obligaciones alimenticias respecto a menores.

c) Quiebras, concursos y procedimientos análogos.

d) En materia de seguridad social.

e) Daños de origen nuclear.

También se aplicará el Convenio a las decisiones pronunciadas en actos de jurisdicción voluntaria.

Igualmente, será de aplicación a las resoluciones de los Tribunales administrativos y contencioso administrativos a los efectos del título V.

Asimismo, se consideran comprendidas dentro del Convenio las sentencias penales en cuanto se refieran a la indemnización de perjuicios derivados del delito.

REQUISITOS FORMALES

La parte que pretenda el reconocimiento o la ejecución deberá presentar copia literal, auténtica o autenticada de la decisión, así como certificación de ser firme y ejecutoria y de que la citación al demandado se hizo en tiempo y forma. Los documentos están dispensados de legalización.

IDIOMA

Español

TRIBUNALES COMPETENTES

Son Tribunales competentes para el reconocimiento y ejecución:

a) en España, los Juzgados de Primera Instancia.

b) en Uruguay, los Juzgados Letrados competentes en primera instancia, que correspondieren por razón de materia, jurisdicción y turno.

PROCEDIMIENTO

Las decisiones judiciales serán reconocidas sin necesidad de procedimiento alguno, salvo que debieran producir efectos de cosa juzgada o ser ejecutadas.

En caso de disconformidad, cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento a título principal, podrá obtener el reconocimiento según el procedimiento previsto, para la ejecución.

El proceso de reconocimiento y ejecución se regirá por la ley del Estado requerido, sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Convenio y en especial en los artículos siguientes.

3.15
CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE TÚNEZ SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL Y RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES, HECHO EN TÚNEZ EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 

Entrada en vigor: 01/03/2003

Fecha: 24 de septiembre de 2001
Publicación: BOE del 01/03/2003

ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN

En materia civil y mercantil, las resoluciones en materia de jurisdicción contenciosa o voluntaria.

REQUISITOS FORMALES

La Parte que inste el reconocimiento o que solicite la ejecución de una resolución judicial deberá presentar: 

 a) Copia de la resolución que reúna, según la legislación del Estado de origen, los requisitos necesarios para su autenticidad: 

 b) original de la cédula de notificación de la resolución o de cualquier otro documento que haga las veces de notificación: 

 c) un documento de la secretaría del órgano jurisdiccional en que se haga constar que no existe oposición ni recurso contra la resolución; 

 d) copia auténtica de la demanda, dirigida al demandado, cuando éste no haya comparecido: 

 e) traducción en el idioma del Estado requerido o en el idioma francés de todos los documentos enumerados anteriormente, certificada conforme según las normas establecidas por la legislación del Estado requerido.

IDIOMA

Traducción en el idioma del Estado requerido o en el idioma francés de todos los documentos enumerados anteriormente, certificada conforme según las normas establecidas por la legislación del Estado requerido.

TRIBUNALES COMPETENTES

Se solicitará, por lo que respecta a España, ante el Juez de Primera Instancia, y, por lo que respecta a Túnez, ante la autoridad judicial competente según su ley interna. 

PROCEDIMIENTO

El procedimiento de exequátur se regirá por la ley del Estado requerido

4. OTRAS MATERIAS

A. SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES


B. ASISTENC IA JURÍDICA GRATUITA


C. DEMADAS DE ALIMENTOS


D. INFORMACIÓN SOBRE EL DERECHO EXTRANJERO


4. OTRAS MATERIAS


Se trata de convenios de cooperación entre Autoridades Centrales, sea de reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales o sobre ley aplicable, no de asistencia judicial en sentido estricto.

A. SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES

A.1 CONVENIO Nº XVIII DE LA CONFERENCIA DE LA HAYA SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN DE MENORES, DE 25 DE OCTUBRE DE 1980.

Fecha de Ratificación: 

Firmado en La Haya por España.: 7 de febrero  de 1986



Aprobación y Ratificación : 28 de mayo de 1987

Fecha de publicación B.O.E.:24 de agosto de 1987

Estados parte Convenio: lista y actualizaciones, consultar web:

 http://www.hcch.net/f/status/stat28f.html#pl
ÁMBITO DE APLICACIÓN

A) Garantizar la Restitución inmediata de los menores trasladados o retenidos de manera ilícita en cualquier Estado Contratante.

B)  Velar por  que los Derechos de Custodia y de Visita vigente en uno de los Estados Contratantes se respeten en los demás Estados Contratantes.

REQUISITOS FORMALES

Documentos a incluir en la solicitud: a) la información relativa a la identidad del menor del demandante, y de la persona de quien se alega que ha sustraído o retenido al menor. b) La fecha de nacimiento del menor cuando sea posible obtenerla. c) Los motivos en que se basa el demandante para reclamar la restitución del menor. d) Toda la información disponible relativa a la localización del menor y la identidad de la persona con la que se supone que esta el menor.

Puede acompañarse o complementarse por: a) Una copia legalizada de toda decisión o acuerdo pertinente; b) Una certificación o declaración jurada expedida por una Autoridad central o por otra Autoridad Competente del Estado donde el niño tenga su residencia habitual o por una persona calificada, relativa al derecho vigente en esta materia de dicho Estado; c) Cualquier otro documento pertinente.

LENGUA
La petición de datos y sus anejos serán redactados en el idioma de origen e irá acompañado de una traducción al idioma oficial o a uno de los idiomas oficiales del estado requerido o cuando esto no sea factible de una traducción al francés o al ingles.

Mediante la formulación de una reserva se pueden oponer a la utilización del francés o del ingles, pero no de ambos idiomas.  

La respuesta será redactada en la lengua del Estado requerido.

PROCEDIMIENTO

Legitimación: Toda Institución u Organismo que sostenga que un menor ha sido objeto de traslado o retención con infracción de su derecho de custodia. 

Tramitación: La solicitud podrá dirigirse a la Autoridad Central de la residencia habitual del menor o a la de cualquier Estado contratante en el que tenga la residencia circunstancial, para que con su asistencia quede garantizada la restitución del menor.

Podrá reclamarse también directamente ante las Autoridades judiciales o Administrativas de un Estado Contratante, en aplicación o no de las disposiciones del presente Convenio

La petición de datos se remitirá directamente por la Autoridad Central de recepción a la Autoridad Judicial o Administrativa competente para resolver sobre la Restitución del menor. 

En España son de aplicación los artículos 1.901 a 1.909 de la antigua LEC modificada por la L.O. 1/1996.

Autoridad competente: Cada Estado designará un órgano de transmisión encargado de recibir las solicitudes de devolución de los menores y de transmitirlas al órgano de recepción extranjero competente.

En España, el órgano de transmisión y de recepción es: Ministerio de Justicia, Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional, San Bernardo, 62, 28015-Madrid, España
Listado actualizado de órganos centrales: consultar la web: http://www.hcch.net/e/status/stat28e.html
A.2. CONVENIO EUROPEO RELATIVO AL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE DECISIONES EN MATERIA DE CUSTODIA DE MENORES, ASÍ COMO AL RESTABLECIMIENTO DE DICHA CUSTODIA, HECHO EN LUXEMBURGO EL 20 DE MAYO DE 1980.

Fecha de Ratificación: Adhesión al Convenio: 9 de mayo de 1.984

Fecha de publicación B.O.E.: 1 de septiembre de 1.984

Estados parte Convenio: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, Eslovenia, Eslovaquia, España, Finlandia, Francia, Finlandia,  Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña,  Republica Checa, Suecia, Suiza, Turquía.

(Actualización: consultar: www.coe.org
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las solicitudes de Reconocimiento o la Ejecución de una Resolución obtenida en un Estado Contratante, relativa a la custodia de un menor en otro Estado Contratante.

REQUISITOS FORMALES

Documentos a incluir en la Solicitud:

· De un documento por el que se habilite a la Autoridad del Estado requerido para actuar en nombre del requirente o para designar a tal efecto otro representante.

· De un testimonio de la Resolución, que reuna las condiciones necesarias para su autenticidad.

· Cuando se trate de una Resolución dictada en ausencia del demandado o de su representante legal cualquier documento por el que pueda acreditarse que se comunico o notifico en debida forma.

· Si el caso lo requiere cualquier otro documento por el que se pueda establecer que la resolución es ejecutoria según la Ley del Estado de origen.

· Si fuera posible de un escrito donde se indique el lugar donde pudiera hallarse el Menor en el Estado requerido.

· De propuestas relativas a las modalidades de restablecimiento de la Custodia del Menor.

LENGUA
La solicitud se redactará en el idioma oficial, o en una de las lenguas oficiales del Estado requerido, o será acompañados de una traducción en dicha lengua.

Se deberán aceptar también las Comunicaciones redactadas en lengua francesa o inglesa o que vayan acompañadas de una traducción a una de ellas.

España se reservo el derecho de excluir las comunicaciones en francés o en ingles. Por un canje de notas con el reino Unido no es de  aplicación  esta reserva

La respuesta será redactada en el idioma del Estado requerido, en francés o en ingles.

FORMAS DE TRANSMISIÓN

La petición de datos deberá realizarse a la Autoridad Central de cualquier Estado Contratante, que solo podrá negarse a intervenir si no se cumplen las condiciones requeridas.

La Autoridad Central en el caso de que sea distinta de la del Estado requerido remitirá a está los documentos directamente y sin demora.

Las Autoridades Centrales se comunicaran recíprocamente información, y la que sea destinataria mantendrá informado al solicitante.

En España son de aplicación los artículos 1.901 a 1.909 de la antigua LEC modificada por la L.O. 1/1996.

ÓRGANOS TRANSMISORES Y RECEPTORES

 Cada Estado designará una Autoridad Central encargada de recibir las peticiones, de promover la cooperación y coordinación entre las autoridades competentes.

.

En España, la Autoridad central es: Ministerio de Justicia, Subdirección general de Cooperación Jurídica Internacional, San Bernardo, 62, 28015 Madrid, España.
A.3. CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL REINO DE MARRUECOS SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL, RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES EN MATERIA DE DERECHO DE CUSTODIA Y DERECHO DE VISITA Y DEVOLUCIÓN DE MENORES,  HECHO EN MADRID EL 30  DE MAYO DE 1.997.

Fecha de Ratificación: 30 de mayo de 1.997

Fecha de publicación B.O.E.: 24 de junio  de 1.997

Estados parte Convenio: España y Marruecos.


ÁMBITO DE APLICACIÓN

La protección de los menores, para ello se fijan los siguientes objetivos:
- Garantizar la devolución de los menores desplazados o retenidos ilegalmente.

- Hacer que se reconozcan o ejecuten las resoluciones judiciales dictadas  relativas a la custodia y al derecho de visitas

- Favorecer el libre ejercicio del Derecho de Visitas.

REQUISITOS FORMALES

· Documentos a incluir en la Solicitud:

· Información relativa a la identidad del solicitante del menor y de la persona que se alega que se ha llevado al menor o le retiene

· Los motivos en que se basa el solicitante para reclamar la devolución. En su apoyo se presentaran:

· Copia de resoluciones dictadas que se consideren autentica,

· Cualquier documento que establezca según la Ley del Estado requirente que la resolución es ejecutiva.

· Cualquier acto o documento que establezca la Nacionalidad del menor.

· Cualquier documento que demuestre que el menor tenis su residencia en el Estado requirente en el momento del desplazamiento

· Cualquier información disponible para la localización.

· Cualquier documento que habilite a la Autoridad Central para actuar en nombre del requirente.

· Si se trata de una resolución dictada en ausencia el original o copia certificada que demuestre que el acto por el que se inicia el procedimiento se notifico a la parte ausente, en los supuestos de reconocimiento o ejecución.

· A falta de presentación de los documentos se podrá otorgar un plazo para su presentación o aceptar otros documentos equivalentes.

· Los documentos estarán exentos de cualquier legalización u otra formalidad análoga. En caso de duda se efectuara la comprobación por mediación de la Autoridad Central.

LENGUA
La solicitud se redactará en la lengua o una de las lenguas del estado de la Autoridad requirente,  será acompañados de una traducción autentica en la lengua o una de las lenguas del Estado requerido.

En sus relaciones se comunicaran en sus lenguas oficiales y si ha lugar en francés.

FORMAS DE TRANSMISIÓN

· La solicitud de devolución de un menor desplazado indebidamente se dirigirá a la Autoridad Central del Estado de residencia habitual del menor anterior a su desplazamiento. Dicha Autoridad la remitirá a la Autoridad Central del otro Estado, quien promoverá la apertura del procedimiento judicial o administrativo ante la jurisdicción competente con el fin de obtener la devolución del menor.

· En los supuestos de reconocimiento y ejecución de resoluciones se han de resolver por la Autoridad Judicial, presentando las solicitudes de exequátur.

· En España son de aplicación los artículos 1.901 a 1.909 de la antigua LEC modificada por la L.O. 1/1996.

ÓRGANOS TRANSMISORES Y RECEPTORES

· Se designa a los Ministerios de Justicia de ambos Estados como las Autoridades centrales .

· Se podrá acudir directamente en cualquier momento del procedimiento a las autoridades Judiciales de los Estados contratantes.

· En España, la Autoridad central es: Ministerio de Justicia, Subdirección general de Cooperación Jurídica Internacional, San Bernardo, 62, 28015 Madrid, España.
B. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA.

1. CONVENIO TENDENTE A FACILITAR EL ACCESO INTERNACIONAL A LA JUSTICIA, HECHO EN LA HAYA EL 25 DE OCTUBRE DE 1980. 


Fecha de publicación B.O.E.: 30 de marzo de 1988, correc errores de 11 de abril de 1.989. 


Estados parte Convenio: Alemania, Bielorrusia, Bosnia, Bulgaria, Croacia, Eslovenia, Lituania, Estonia, España, Finlandia, Francia, Países Bajos, Polonia, Rumarnia, Servia-Montenegro, Eslovaquia, Macedonia, República Checa, Grecia, Italia, Luxemburgo, Marruecos, Chipre, Suecia y Suiza.



Actualización: consultar  http://www.hcch.net
( Ámbito de aplicación

Proporcionar asistencia judicial en materia civil y comercial a los nacionales o residentes de los Estados contratantes.

También reconocer y ejecutar las condenas en costas de un proceso pronunciadas en uno de los Estados contratantes contra cualquier persona dispensada de fianza, depósito o pago.


( Requisitos formales

1. Para la asistencia judicial:

a. Documentos a incluir:

· la solicitud: es un formulario anexo al Convenio (ver la web www.hcch.net para descargarlo).

· Todos los documentos necesarios en que se funda la solicitud.

b. No hace falta legalización ni formalidad análoga.

c. No se exigirá fianza ni depósito. 

2. Exequátur de las condenas en costas:
a. Documentos a incluir:
· La solicitud (no hay formulario).

·  Copia auténtica de la parte de la decisión en la que aparezca los nombres, la capacidad de las partes y la parte dispositiva relativa a las costas.

· Cualquier otro documento probatorio de que la decisión no puede ser ya objeto de recurso ordinario en el Estado de origen y que la misma es ejecutiva.

· Una traducción certificada conforme a los documentos en la lengua del Estado requerido.

b. No hace falta legalización ni formalidad análoga.

c. No se exigirá fianza ni depósito. 



( Lengua
El formulario y los documentos que se acompañan deberán ir redactados en la lengua, o una de las lenguas oficiales, del Estado requerido, o ir acompañadas de una traducción a una de dichas lenguas.

Excepcionalmente, en lengua francesa o inglesa, o acompañado de una traducción a estas lenguas.

Los gastos de traducción corren a cargo del Estado solicitante.



( Formas de transmisión

Las solicitudes se dirigirán a la Autoridad central encargada de recibirlas, quien las hará llegar a la Autoridad central competente en el Estado requerido, al que se hace la petición.

La instrucción se efectuará con carácter de urgencia.



( Órganos transmisores y receptores

· Cada Estado designará una o más Autoridades expedidoras, encargadas de expedir las solicitudes de asistencia judicial.

· Cada Estado designará una Autoridad central. Encargada de recibir las solicitudes de asistencia judicial.

· España ha designado como autoridad central competente para recibir y distribuir las solicitudes a la Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional, Ministerio de Justicia, San Bernardo, 62, 28071 Madrid, Espana

· Resto Estados parte: consultar la web: http://www.hcch.net
2. CONVENIO EUROPEO RELATIVO A LA TRANSMISIÓN DE SOLICITUDES DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, HECHO EN ESTRASBURGO EL 27 DE ENERO DE 1977.
Fecha de ratificación: 29 de noviembre de 1985.

Fecha de publicación B.O.E.: 21 de diciembre de 1985.

Estados parte Convenio: Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Reino Unido, Suecia y Turquía.



Actualización: consultar  http://www.coe.org
( Ámbito de aplicación

Proporcionar a cualquier persona que tenga su residencia habitual en el terrirotio de una de las partes contratantes, asistencia judicial en materia civil, mercantil o administrativa, en el territorio del Estado contratante. 


( Requisitos formales

Documentos a incluir:

La solicitud: no se exige formulario

Todos los documentos necesarios en que se funda la solicitud.

No hace falta legalización ni formalidad análoga.



( Lengua
La solicitud y los documentos que se acompañan deberán ir redactados en la lengua, o una de las lenguas oficiales, del Estado requerido, o ir acompañadas de una traducción a una de dichas lenguas.

Excepcionalmente, en lengua francesa o inglesa, o acompañado de una traducción a estas lenguas.



( Formas de transmisión

Las solicitudes se dirigirán a la Autoridad central encargada de recibirlas, quien las hará llegar a la Autoridad central competente en el Estado requerido, al que se hace la petición.

La Autoridad central receptora lo remitirá al órgano competente que haya de resolver sobre la solicitud.



( Órganos transmisores y receptores

· Cada Estado designará una o más Autoridades expedidoras, encargadas de expedir las solicitudes de asistencia judicial.

· Cada Estado designará una Autoridad central. Encargada de recibir las solicitudes de asistencia judicial.

· España ha designado como Autoridad central competente para recibir y distribuir las solicitudes a la Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional, Ministerio de Justicia, San Bernardo, 62, 28015 Madrid, Espana

· Resto Estados parte: consultar la web: http://www.coe.org
C. DEMANDAS DE ALIMENTOS

1. CONVENIO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE OBTENCIÓN DE ALIMENTOS EN EL EXTRANJERO, HECHO EN NUEVA YORK EL 20 DE JUNIO DE 1.956. 


Fecha de Ratificación: Adhesión al Convenio: 6 de octubre de 1966




Fecha de publicación B.O.E.: 24 de noviembre de 1966


Estados parte Convenio: Alemania, Alto Volta, Argelia, Argentina, Austria, Barbados, Bélgica, Bolivia, Brasil, República Checa, Chile, Colombia, Dinamarca, Ecuador, España, Eslovaquia, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, Haití, Hungría, Israel, Italia, Luxemburgo, Marruecos, México, Mónaco, Níger, Noruega, Países Bajos, Pakistán, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Centroafricana, Santa Sede, Sri Lanka, Suecia, Suiza, Surinam, Servia-Montenegro, Túnez, Turquia, Uruguay, Venezuela.



Actualización: consultar  http://www.oas.org
( Ámbito de aplicación

Facilitar a una persona (demandante), que se encuentra en el territorio de un Estado parte, la obtención de los alimentos que pretende tener derecho a recibir de otra persona (demandado), que se encuentra sujeta a la jurisdicción de otra parte contratante (ejercicio en el extranjero de acciones sobre prestación de alimentos y ejecución en el extranjero de decisiones relativas a la obligación de prestar alimentos).

También se aplicará a las solicitudes de modificaciones de decisiones judiciales dictadas en materia de prestación de alimentos


( Requisitos formales

3. Documentos a incluir:

a. la solicitud encaminada a obtener alimentos, que deberá indicar:

· nombre y apellido del demandante, su dirección, fecha de nacimiento, nacionalidad y ocupación (en su caso, nombre y dirección de su representante legal);

· nombre y apellido del demandado y, en la medida en que sean conocidas por el demandante, su dirección durante los últimos cinco años, su fecha de nacimiento, nacionalidad y ocupación;

· una exposición detallada de los hechos en que se funda la pretensión del demandante y del objeto de ésta y cualesquiera otros datos pertinentes (situación económica y familiar del demandante y el demandado...).

b. todos los documentos pertinentes, inclusive, en caso necesario, un poder que autorice a la Institución Intermediaria para actuar en nombre del demandante o para designar un tercero con ese objeto.

c. una fotografía del demandante y, de ser posible, otra del demandado. 

4. Pueden acompañarse los elementos de prueba que se consideren pertinentes, en particular cualquier decisión provisional o definitiva, o cualquier otro acto judicial que haya intervenido en materia de alimentos en un Tribunal competente de cualquiera de los Estados miembros, y, si fuera necesario y posible, copia de las actuaciones en que haya recaído esa decisión.

5. Todo en un solo ejemplar, sin necesidad de legalización.



( Lengua
La solicitud de alimento y los documentos que se acompañen serán redactados en la lengua del Estado demandado.



( Formas de transmisión

- El demandante (persona física interesada) presentará la solicitud encaminada a la obtención de alimentos, con la documentación pertinente, a la Autoridad Remitente de su propio Estado, que informará al demandante de los elementos de prueba necesarios para justificar la solicitud de alimentos en el Estado de destino, la forma en que la prueba deba ser presentada para ser admisible y cualquier otro requisito que pudiera ser necesario;

- La Autoridad Remitente se cerciorará de que tanto la solicitud como los documentos cumplen los requisitos de forma exigidos por la Ley del Estado del demandante;

- La Autoridad Remitente transmitirá los documentos a la Institución Intermediaria del Estado del demandado, a menos que considere que la solicitud no ha sido formulada de buena fe, pudiendo emitir su opinión sobre los méritos de la pretensión del demandante;

- La Institución Intermediaria, actuando dentro de las facultades que le haya atribuido el demandante, tomará todas las medidas apropiadas para obtener el pago de alimentos, inclusive por transacción, y podrá ejercitar las acciones necesarias por vía judicial y hacer ejecutar cualquier sentencia, decisión u acto judicial;

- En caso de ejercitarse la acción por vía judicial, el Tribunal del Estado de destino que conozca de la misma podrá dirigir exhortos para obtener más pruebas al Tribunal competente de la otra Parte contratante o cualquier otra Autoridad designada por la Parte contratante en cuyo territorio haya de diligenciarse, pudiendo asistir las partes interesadas a la diligencia.



( Órganos transmisores y receptores

- Cada Estado designará una o más Autoridades judiciales o administrativas para que ejerzan en su territorio las funciones de Autoridad remitente.

- Cada Estado designará un organismo para que ejerza en el territorio las funciones de Institución Intermediaria.

- España ha designado como autoridad central competente para recibir y distribuir exhortos o cartas rogatorias a los efectos previstos en la Convención a la  Secretaría General Técnica, Ministerio de Justicia, San Bernardo, 45, 28071 Madrid, España

- Resto Estados parte: consultar la web: http://conventions.coe.int
2. CONVENIO SOBRE LA LEY APLICABLE A LAS OBLIGACIONES ALIMENTICIAS RESPECTO A LOS MENORES, HECHO EN LA HAYA EL 24 DE OCTUBRE DE 1.956.


Fecha de Ratificación:  27 de marzo de 1.974


Fecha de publicación B.O.E.: 6 de mayo de 1.974


Estados miembros Conferencia: Alemania, Austria, Bélgica, China (sólo Macao), España, Francia, Grecia, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos,  Portugal, Suiza y Turquía.


Estados no miembros: Liechtenstein.


Actualización: consultar http://hcch.net/

( Ámbito de aplicación

6. Trata de resolver las conflictos de leyes en materia de obligaciones alimentarias entre ascendientes y descendientes respecto a menores, determinando cual será la ley aplicable:

a. sobre el derecho a reclamar (si se puede reclamar, en qué medida y a quien);

b. legitimación para entablar la acción; y

c. plazos para ejercitarla.

7. No se aplica a la prestación de alimentos entre colaterales.

8. La decisión que se adopte no prejuzgará cuestiones de filiación ni de relaciones familiares entre el deudor y el acreedor.

9. Se entiende por menor todo hijo que no esté casado y tenga menos de veintiún años cumplidos. 


( Regla general

La Ley de residencia habitual del menor determinará si éste puede reclamar, en qué medida y a quien, así como quien puede ejercitar la acción y cuales son los plazos.


( Excepción

Cada Estado podrá declarar aplicable su propia ley si concurren los siguientes requisitos  (de forma cumulativa):

a) Se presenta una demanda ante una autoridad de dicho Estado;

b) El menor y la persona a la que se reclaman alimentos tienen la nacionalidad de dicho Estado; y

c) la persona a la que se reclaman alimentos tiene su residencia habitual en dicho Estado.

( Excepción de la excepción

Se aplicará la ley designada por las normas nacionales de conflicto de la autoridad que conozca de la reclamación si la Ley de residencia habitual del menor le negase de todo derecho a alimentos.


3. CONVENIO DE LA HAYA SOBRE RECONOCIMIENTO EJECUCIÓN DE DECISIONES EN MATERIA DE OBLIGACIONES ALIMENTICIAS CON RESPECTO A MENORES, HECHO EN LA HAYA EL 15 DE ABRIL DE 1.958.


Fecha de Ratificación: 2 de julio de 1.973


Fecha de publicación B.O.E.: 12 de noviembre de 1.973

Estados miembros Conferencia: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Eslovaquia, España, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Italia, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Portugal, República Checa, Suecia, Suiza, Surinam,  Turquía.
Estados no miembros: Liechtenstein.


Actualización: consultar http://www.hcch.net
( Ámbito de aplicación

- Tiene por objeto el reconocimiento y ejecución de decisiones dictadas en virtud de demandas de carácter interno o internacional relativas a la reclamación de alimentos por un hijo no casado y menor de veintiún años al ascendiente o  los ascendientes.

- No se aplica a la prestación de alimentos entre colaterales.

- Si la decisión contuviere disposiciones sobre algún punto distinto de la obligación de prestar alimentos, los efectos del convenio se limitarán a esta última obligación. 

- No se aplicará a las decisiones dictadas con anterioridad a su entrada en vigor. 


( Requisitos formales

La parte que pretenda obtener el reconocimiento de una decisión o que solicite su ejecución deberá presentar:

1.- Una copia de la decisión que reúna las necesarias condiciones de autenticidad;

2.- La documentación que establezca que la decisión es ejecutiva; 

3.- En caso de decisión en rebeldía, una copia autentica del escrito de reclamación y la documentación que pruebe que dicho escrito ha sido debidamente notificado.

Además, deberán aportarse los documentos que, según la ley del estado de la Autoridad de ejecución fuesen necesarios (en España, el poder general para pleitos, si fuera preceptiva la intervención de Procurador).

No se requiere visado ni legalización.



( Lengua

La solicitud de reconocimiento o declaración de ejecutividad de la decisión, junto con los documentos que se acompañen, deberá presentarse en la lengua oficial del Estado del que dependa la Autoridad de ejecución, o en una lengua que dicho Estado haya declarado que acepta, lo que, respecto a nuestro país, supone la necesidad de que se presente la demanda o solicitud de ejecución y los documentos que se acompañan en español (en el caso de Comunidad Autónoma con lengua oficial, podrá presentarse también, optativamente, en esta última), o acompañados de una traducción a dichas lenguas. 



( Reconocimiento y Ejecución



Las decisiones dictadas en materia de alimentos en uno de los Estados contratantes serán reconocidas y declaradas ejecutivas en los demás Estados si concurren los siguientes requisitos:



1.- La Autoridad que resolvió era competente en virtud del presente convenio.



2.- La parte demandada fue citada en forma regular o estuvo presente con arreglo a la Ley del estado de la Autoridad que dictó la resolución.

3.- La decisión tiene fuerza de cosa juzgada en España. Como excepción, podrán ejecutarse aquellas decisiones que, aun siendo recurribles, pudieran ser dictadas y ejecutadas en el Estado del que dependa dicha Autoridad.

4.- La decisión no sea contraria a otra dictada sobre el mismo asunto y entre las mismas partes en el estado en que se alegue.

6.- La decisión no sea manifiestamente incompatible con el orden público del Estado en que se alegue.  



( Procedimiento

- El procedimiento para la obtención del exequatur se regirá por la Ley del Estado del que dependa la Autoridad de ejecución.

- En España se aplicarán las normas del procedimiento de ejecución contenidas en los arts. 538 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, correspondiendo el conocimiento de la solicitud al Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio de la persona contra la que se interesa el reconocimiento o la ejecución, y, en su defecto, el Juzgado de Primera Instancia del lugar en donde radiquen los intereses contra los que se dirija la ejecución.

- En los demás Estados contratantes, habrá que consultar la Autoridad competente: http://www.hcch.net


( Prohibición de revisión del fondo.

La Autoridad de ejecución se limitará a examinar si no concurre ninguno de los motivos de denegación anteriormente expuestos y se aportan los documentos igualmente enumerados, sin que en ningún caso pueda entrar a revisar el fondo de la decisión. 


4. CONVENIO DE LA HAYA SOBRE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES RELATIVAS A OBLIGACIONES ALIMENTICIAS, HECHO EN LA HAYA EL 2 DE OCTUBRE DE 1973.


Fecha de Ratificación: 28 de mayo de 1987


Fecha de publicación B.O.E.: 12 de agosto de 1987
Estados miembros y adheridos a este Convenio y actualizaciónes: consultar http://www.hcch.net
ÁMBITO DE APLICACIÓN

- Tiene por objeto el reconocimiento y ejecución de resoluciones en materia de obligaciones alimentarias dictadas por las autoridades judiciales y administrativas entre un acreedor y un deudor de alimentos, o un deudor de alimentos y una institución pública que persiga el reembolso de la prestación facilitada a un acreedor de alimentos.

- Si la decisión contuviere disposiciones sobre algún punto distinto de la obligación de prestar alimentos, los efectos del convenio se limitarán a esta última obligación. 

REQUISITOS FORMALES

La parte que pretenda obtener el reconocimiento de una decisión o que solicite su ejecución deberá presentar:

1.- Una copia completa de la decisión que reúna las necesarias condiciones de autenticidad;

2.- La documentación que establezca que la resolución no puede ser objeto de recurso en el Estado de origen, y, en su caso, que es ejecutiva en el mismo.

3.- En caso de decisión en rebeldía, una copia autentica del escrito de reclamación y la documentación que pruebe que dicho escrito ha sido debidamente notificado según el derecho del Estado de origen.

4.- Deberá aportarse la traducción certificada de los anteriores documentos. No se requiere visado ni legalización.

LENGUA
La solicitud de reconocimiento o declaración de ejecutividad de la decisión, junto con los documentos que se acompañen, deberá presentarse en la lengua oficial del Estado del que dependa la Autoridad de ejecución, o en una lengua que dicho Estado haya declarado que acepta, lo que, respecto a nuestro país, supone la necesidad de que se presente la demanda o solicitud de ejecución y los documentos que se acompañan en español (en el caso de Comunidad Autónoma con lengua oficial, podrá presentarse también, optativamente, en esta última), o acompañados de una traducción a dichas lenguas. 

REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN



Las decisiones dictadas en materia de alimentos en uno de los Estados contratantes serán reconocidas y declaradas ejecutivas en los demás Estados si concurren los siguientes requisitos:



1.- La Autoridad que resolvió era competente en virtud del este convenio.



2.- La parte demandada fue citada en forma regular o estuvo presente con arreglo a la Ley del estado de la Autoridad que dictó la resolución, y, además, dispuso de plazo suficiente para preparar su defensa.

3.- La decisión tiene fuerza de cosa juzgada en España. Como excepción, podrán ejecutarse aquellas decisiones que, aun siendo recurribles, pudieran ser dictadas y ejecutadas en el Estado del que dependa dicha Autoridad.

4.- La decisión no sea contraria a otra dictada sobre el mismo asunto y entre las mismas partes en el estado en que se alegue.

5.- La decisión no sea manifiestamente incompatible con el orden público del Estado en que se alegue o en otro Estado, cuando, en éste último caso, reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento y ejecución en el Estado requerido.

6.- La resolución no resulte de un fraude cometido en el procedimiento.  

PROCEDIMIENTO

- El procedimiento para la obtención del exequatur se regirá por la Ley del Estado del que dependa la Autoridad de ejecución.

- En España se aplicarán las normas del procedimiento de ejecución contenidas en los arts. 538 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, correspondiendo el conocimiento de la solicitud al Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio de la persona contra la que se interesa el reconocimiento o la ejecución, y, en su defecto, el Juzgado de Primera Instancia del lugar en donde radiquen los intereses contra los que se dirija la ejecución.

- En los demás Estados contratantes, habrá que consultar la Autoridad competente: http://www.hcch.net
PROHIBICIÓN DE REVISIÓN DEL FONDO.

La Autoridad de ejecución se limitará a examinar si no concurre ninguno de los motivos de denegación anteriormente expuestos y se aportan los documentos igualmente enumerados, sin que en ningún caso pueda entrar a revisar el fondo de la decisión. 

5. CONVENIO SOBRE LA LEY APLICABLE A LAS OBLIGACIONES ALIMENTICIAS, HECHO EN LA HAYA EL 2 DE OCTUBRE DE 1973.


Fecha de Ratificación:  16 de mayo de 1986


Fecha de publicación B.O.E.: 16 de septiembre de 1986


Estados miembros, firmantes y adheridos: lista y actualizacines: consultar http://hcch.net/

ÁMBITO DE APLICACIÓN

10. Trata de resolver las conflictos de leyes en materia de obligaciones alimenticias que deriven de obligaciones de familia, parentesco, afinidad o matrimonio, incluidas las obligaciones respecto de los hijos, determinando cual será la ley aplicable:

a. sobre el derecho a reclamar (si se puede reclamar, en qué medida y a quien);

b. legitimación para entablar la acción; y

c. plazos para ejercitarla.

11. La decisión que se adopte no prejuzgará cuestiones de filiación ni de relaciones familiares entre el deudor y el acreedor.

REGLA GENERAL

La Ley interna de residencia habitual del acreedor determinará si éste puede reclamar, en qué medida y a quien, así como quien puede ejercitar la acción y cuales son los plazos.


Excepción

a. La ley interna de la autoridad que conozca de la reclamación, se aplicará cuando, si se aplicase la regla general, el acreedor no podría obtener alimentos del deudor.

b. Entre esposos divorciados (o separados), se aplicará la ley que rigió el divorcio o la separación.

c. En las relaciones alimenticias entre parientes por vía colateral o por afinidad, el deudor podrá oponerse a la pretensión, sobre la base de que no existe tal obligación en su ley nacional común o, a falta de nacionalidad común, en la ley interna de la residencia habitual del deudor.

d. La aplicación de la ley designada por el convenio podrá eludirse cuando dicha ley sea manifiestamente incompatible con el orden público. 

6. CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE ALIMENTOS PARA MENORES Y RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE DECISIONES Y TRANSACCIONES JUDICIALES RELATIVAS A ALIMENTOS, HECHA EN MONTEVIDEO, EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1987.


Fecha de Ratificación:  20 de diciembre 1991


Fecha de publicación B.O.E.: 5 de febrero de 1992


Estados miembros: España y Uruguay

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Trata de resolver las conflictos de leyes en materia de obligaciones alimenticias para hijos menores y reconocimiento y ejecución de de3cisiones sobre alimentos.

REGLA GENERAL

La Ley aplicable, a elección del acreedor, es la de su residencia habitual, ola de la residencia habitual del deudor, en uno de los Estados parte, o la ley del Estado parte donde el deudor tuviera bienes o ingresos. 

No será aplicable la ley designada por este convenio, cuando su aplicación fuese manifiestamente incompatible con el orden público de la legislación del Estado en el que se ejercitase la acción de alimentos.

LENGUA



El idioma admitido es el español.

JURISDICCIÓN COMPETENTE

Son tribunales competentes para conocer de la acción de alimentos: a) los del Estado parte de la residencia habitual del menor; b) los del Estado parte de la residencia habitual del deudor; c) los del Estado parte donde el deudor tuviere bienes o ingresos; d) los mismos tribunales que hubieren conocido de la acción de fijación de alimentos, serán competentes para conocer de las acciones de cese y reducción, así como para la adopción de medidas aseguratorias; e) serán competentes en la acción de aumento de los alimentos cualquiera de los tribunales precitados; f) también serán competentes para asignar alimentos provisionales a los menores los tribunales que conozcan en los juicios de divorcio, separación de cuerpos e investigación de paternidad, cuando ello fuere impuesto por la respectiva ley aplicable.

D. INFORMACIÓN SOBRE DERECHO EXTRANJERO. 

1. CONVENIO DEL CONSEJO DE EUROPA ACERCA DE LA INFORMACIÓN SOBRE EL DERECHO EXTRANJERO, HECHO EN LONDRES EL 7 DE JUNIO DE 1.968, Y PROTOCOLO ADICIONAL*, HECHO EN ESTRASBURGO EL 15 DE MARZO DE 1.978.


Fecha de Ratificación: 

Adhesión al Convenio: 2 de octubre de 1973



Ratificación del protocolo: 10 de marzo de 1982


Fecha de publicación B.O.E.:



Convenio: 7 de octubre de 1974



Protocolo: 24 de junio de 1.982


Estados parte Convenio: Albania, Austria, Azerbayán, Bélgica, Bulgaria, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Moldavia, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, Rumania, Rusia, Serbia-Montenegro, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, Macedonia, Ucrania, Turquia, Reino Unido, Costa Rica, Belarus, México.


Estados parte Protocolo: Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Alemania, Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, Moldavia, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, Rumania, Rusia, Serbia-Montenegro, Eslovaquia, España, Suecia, Suiza, Macedonia, Ucrania, Reino Unido, Belarús, México.


Actualización: consultar http://conventions.coe.int/
( Ámbito de aplicación



Solicitud de información sobre datos concernientes al derecho interno del Estado requerido dentro del ámbito civil y mercantil, así como dentro del ámbito del procedimiento civil y mercantil y de la organización judicial.



* El Protocolo extiende la información al derecho sustantivo y procesal penal y la organización judicial en la esfera penal, con inclusión del Ministerio Público y de la legislación sobre la ejecución de medidas penales.


( Requisitos formales


- Documentos a incluir: la petición de datos, que deberá indicar:
· la Autoridad judicial de la cual emanare;

· la naturaleza del asunto;

· determinación, lo más exacta posible, de los puntos sobre los que se solicita la información referente al derecho del Estado requerido;

· exposición de los hechos, necesaria tanto para la buena comprensión como para la formulación de una respuesta exacta.

- Pueden acompañarse las copias de documentos en la medida en que se estimasen necesarias para precisar el alcance de la petición. 

- Todo en un solo ejemplar, sin necesidad de legalización.



( Lengua
La petición de datos y sus anejos serán redactados en la lengua oficial, o en una de las lenguas oficiales del Estado requerido, o serán acompañados de una traducción en dicha lengua.



La respuesta será redactada en la lengua del Estado requerido.



( Formas de transmisión

- La petición de datos deberá emanar siempre de una Autoridad judicial.

- Sólo podrá formularse con ocasión de un procedimiento ya iniciado (*el Protocolo admite que se formule cuando se prevea la incoación del procedimiento).

- La petición de datos se remitirá directamente al órgano de recepción del Estado requerido por el órgano de transmisión designado, y, en su defecto, por la Autoridad judicial de la cual emanare la petición.



( Órganos transmisores y receptores

- Cada Estado designará un órgano de transmisión encargado de recibir las peticiones de datos provinentes de sus Autoridad judiciales y de transmitirlas al órgano de recepción extranjero competente.

- Cada Estado designará un órgano de recepción encargado de recibir las peticiones de datos provinentes de otra parte contratante y de darles curso.

 - En España, el órgano de transmisión y de recepción es: Ministerio de Justicia, Secretaría General Técnica, San Bernardo, 45, 28071 Madrid, España

- Resto Estados parte: consultar la web: http://conventions.coe.int
2. CONVENCIÓN DE LA CONFERENCIA INTERAMERICANA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, SOBRE PRUEBA E INFORMACIÓN ACERCA DEL DERECHO EXTRANJERO, HECHO EN MONTEVIDEO EL 8 DE MAYO DE 1.979.


Fecha de Ratificación: Adhesión al Convenio: 10 de noviembre de 1.987


Fecha de publicación B.O.E.: 13 de enero de 1.988


Estados parte Convenio: 


Actualización: consultar  web www.oas.org

( Ámbito de aplicación



Proporcionar información sobre el texto, vigencia, sentido y alcance legal del Derecho interno de cada Estado contratante.


( Requisitos formales


- Documentos a incluir: la petición de datos, que deberá indicar:
· la Autoridad judicial de la cual emanare;

· la naturaleza del asunto;

· determinación de los puntos a los que se refiera la consulta con indicación del sentido y alnace de la misma;

· exposición de los hechos, necesaria tanto para la buena comprensión como para la formulación de una respuesta exacta.

- Todo en un solo ejemplar, sin necesidad de legalización.



( Lengua
La solicitud se redactará en el idioma oficial del Estado requerido, o será acompañados de una traducción en dicha lengua.



La respuesta será redactada en el idioma del Estado requerido.



( Formas de transmisión

- La petición de datos deberá emanar siempre de una Autoridad judicial.

- La petición se dirigirá a la correspondiente Autoridad central del Estado requerido:

· bien directamente por la Autoridad judicial,

·  bien a través de la Autoridad central del Estado requirente, que recibirá las consultas formuladas por las Autoridades de su Estado y las transmitirá a la Autoridad central del Estado requerido.



( Órganos transmisores y receptores

- Cada Estado designará una Autoridad central encargada de recibir las peticiones de datos provinentes de sus Autoridad judiciales y de transmitirlas a la Autoridad central del Estado requerido. 

- Cada Estado designará una Autoridad central encargada de recibir las peticiones de datos provinentes bien de la Autoridad judicial bien de la Autoridad central de otra parte contratante y de darles curso.

 - En España, la Autoridad central es: Ministerio de Justicia, Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional, San Bernardo, 62, 28071 Madrid, España.

- Resto Estados parte: consultar la web www.oas.org
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